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_Departamento de Educación Anaya. Servicios Sociales. Cién·
cia:.; Sociales. Ciclo Medio. Cuarto._ .Departamento de Educa
ci6~ Anaya. Servicios Sociales. Ciencias Sociales. Ciclo Medio.
Quinto.• Debe decir: _Departamento de Educación Anaya. "Ser.
Sociales". Ciencias Sociales. Ciclo Medio. Tercero-,

_Departamento de Educación Anaya. "Ser. Sociales". Ciencias
Socialf:S. Ciclo Medio. Cuarto.•

•Departamento de Educación Anaya. "Ser. Sociales". Cien
cias Sociales. Ciclo Medio. Quinto.-

RESOLUCI0N de r de octubre de 1982, de 11,
Dirección General cts E~eñanza,., Medias, pOr la
que BIJ aprueba .1 expedl-ents de obras de cd,~·)ta

ción para la ereadón de un Centro privado de
Formación Profe$/.Onal cUJ segundo grado. en AL"I1u'
• afe, (Valenc¡a).

Vista la petioión formula.de. Por .Foro Espa,ila, S. A.-, pa.nl.
que se apruebe el expediente je obras de adaptación para la
·CTes.ción de un Centro privado de Formación Prof~siona.l de'
segu:...ctc grado, oon la misma denomln&ci6n, en la lO<:alidad de
Alm.loSa·fes (Val'~ncia.); :teniendo en cUoP.nt& que 1& documenta~

ción aportada se ajusta a. lo exigido en el articulo 6. 0 del De
creto 18S5/1974, de 7 de Junio (.Bolettn Qf1c1al del Estado- de
10 de julio),

. :E.ata Direct:ión Gen&raJ. ha resuelto aprobar dicho exped1ent.e
J. e,n consecuencia. autoriza. a .Ford España, S. A._. en su ca
iJdad de promotora del Centro privado de Formación Prof$
Bional .Foro España, S. A .... localidad de Almusafes (VaienCia)
para que pueda cumplir loe trámltea establecidos en el a.rtícul~
'1.0 del citado Decreto 18515/197,.. .
~ digo & V.S. p&r& BU OOlIloctm.iento y efec:t04.
D10S guarde a V. S.
Madrid, ,le de octubnt de 1982.-El Di,rector general Raúl

Vázquez G6mez. , '

Sr. _ubdJ.rector genaral de Forme.cl6n P~I<>D4il.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1982, de lo
Dirección Ge.neral de Traba]'O, por la que se' dis
pone la publteación del primer Convenio Colect.ivo
del·PerSOnal LabOral al servicio del Ministerio de
Transportes, Tur:sTno y Comunicaciones.

Visto el texto del 1 Convenio Colectivo del PersonaJ. Laboral
~ servicio del Mi~isterio de Transportes, Turtsmo y Comunica..
Clones, correSpOndIente aJ año 1982, presentado en este Centro
directivo con fecha 22 de diciembre del presente año, suscrito por
las repr6entaciones del mencionado Departamento y de su per
sonal laboral. al que se acompaña el infonne emitido pOr el
Ministerio de Hacienda en cumplimiento del artículo 8 de la
vigente Ley 44/1981, de 26 de diciembre. de PreSupuestos Ge:ne
rales del Estado para el ejercicio de 1982. que éontiene los c.re
cimientos de la masa aalarial correspondiente a 1982 para dicho
Convenio, de acuerdo con ia norma citada¡ en consecuencia y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el
articulo 2.° del Real Decreto HMO/1981, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos,

Esta. Dirección GeneraJ acuerda:

Primero.--Qrdenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación de ello a la ComiSión
Negociadora, qUe queda advertida del obligado cumplimiento de
la Ley «-/1961, de Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio de 1982, en aplicación de, Convenio de referencia.

Segundo.-Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de
Mediación. Arbitraje y Conciliación UMACJ.

Teroero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial dei
Estado-.

Madrid, 28 de dié:iembre de 19a2.-El Director general. Fer
namto Somoza Albardonedo.

PRIMER CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL
AL SERVICIO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

TURISMO Y COMUNICACIONES

Amblto

Artículo V' I..a.s normas contenidas en el presente Convenio
Colectivo serán aplicad86 a todo ~l personal laboral que preste
sus servicios en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comu~

.IDeaciones, tanto en Org~smo:S centrales como periféricos. que-

dando excluidos el personsJ. labor&l: De' los Organismos autó
nomos del Departamento, D'recéión General de Correos y Tele
oomunicación, el personaJ labOral sujeto y adherido al Convenio
de Aviaci6n Civll, sIn perjuicio ('le su posterior adhesión al pre
sente Convenio, en su caso. por los procedimlentos legales esta
blecido< al efecto.

Duración 'f efectos e<:on6mJcoe

Art. 2.° El presente Con'fenio Colectivo entrarA en Vigor 8'1
día de su, publicación en el .Bolet1n Oficial del Estado. y IUS
efectos económicas .8 pa.rtir de 1 de enero de 1982, excepto para
el. personal de la Secretaría de Estado de Turismo.

La dura.ción será de tres dos, finalizando BU vigencia el 31 de
diciembre de 1984.

Las tabla.... salariales Be revisarán anualmente de conformidad
con las normas que I*l establezcan cada año en ios Presupuestos
Generales del Esta-do.

No quedará tácitamente l~orrogado a falta de denuncia -eX
presa., debiéndose reunir amba6 p&rtespara la negociación del
nuevo Conveni.o a partir de la primera qumoena de 1985.

Emprllsa y Com.1t6s

Art. 3.° A los efectos de aplicación de este Convenio se
entenderá. como Empresa al. Ministerio de Transportes. Turismo
v Comunicaciones. Los Comités df' los Organismos del Departa
mento tendrán las competencias que se determinan en el Ea...
tatuto de los Trabajadores y en este Convenio.

Absorción ., compensación

Art. 4.° Las condiciones econ6mica.s de toda índole pe.ctadaa
en este Convt!nio formarán un todo orgánico y sustituirAn, oom
pesarán y absorberAn en cómputo anual y global a todas las ya
e~istentes a la entrada en vigor d-el presente Convenio, cuaJ·
quiera que sea la naturaleza, origen o denominación de las
mismas.

Comisión $fe Interpretación. VlgUane:la. Conclliacl6n 'f Arbitraje

Art. 5.Q La ComiSión de Interpretación, Vigilancia, Concilia.
ción y Arbitraje, cuya finalidad es la oo:rreota aplicaci6n del
Convenio, tendrá carácter paritario y estaré. oompue6ta por dooe
miembros, entendiéndose que la representación sindical será ele
gida en proporción a los resultados electorales en vigor.

Se' constituirá- dentro de los quince días siguientes a la fecha
de la publicación del Convenio en el .Bol&tin Oficial del Ea
tado-, estableciéndose en la reunión constitutiva el programa de
~rabajo, frecuencia de las reuniones y demáS condiciones que
deban regir su funcionamiento.

Los acuerdos que se adopten quedarAn reflejados en el acta,
qUe se levantará en cada reunión y tendrán carácter vinculante
para ambas partes, siempre que los temas a tratar fi~n en el
orden del día de la Comisión y hayan sido repartidOf¡ a 105
miembros de la misma con una antelación mínima de quince
dias a la fecha de su celebración.

Organización del trabaJo y modificación de las condiciones de
trabajo

Art, 6.° 1. La. or~anización del trabajo es facultad especí
fi<.a de los Centros dIrectivos correspondientes. sin perjuicio de
la superior dirección de la Subsecxet.ar1a. del Departamento.

2. No obstante, serán derechas ., obligaciones de los repre
sentantes legales de los trabajadores presentes en la Comisión
de InterPretación. Vigilancia, Conciliación y Arbitraje:

1.0 Estudiar y proponer las condiciones de trabajo en 186 dia
tintas unidades administrativas,

2.0 Proponer cuantas ideas sean beneficiosas a la organiza
ción y racionalización del trabajO, .de conformidad con su. legis·
lación. específica.

3,- Trasladar a la citada Comisión las sugerencias, que en
tal sentído, les comuniquen SUs representados.

Estabilidad en el empleo

Art. 7.° El contrato de trabajo estaré. basado en el principio
de garantia de estabilidad de empleo, con l~excepciones pre
vistas en la Ley.

Contratación, periodo de prueba

Art. 8.° La. edad mínima de admisión al traba10 se fila en
los dieciséis años. La convocatoria y oontratación se realizará
exclusivamente por la Subsecretaría del Departamento a pro
puesta, en su caso, de los Organismos intereSados, previa in
forme del Comité correspondiente y de acuerdo con la norma.tiva
sobre la materia.
. los aspirantes Serán sometidos a todas aquellas pruebas que
se consideren necesarias, en ooncordancia con la categoría pro
fesional a ocupar, haciendo públicos, con untl antelación mínima
de treinta días naturales a su celebración, la convocatoria Y los
prog:ramas a que han de ajustarse las pruebes de ingreso.

En la relación y calificación df' las pruebas de acceso inter
vendrán. en calidad de Vocal del Tribunal un representante del
personal laboral. oomo mínimo, siempre que las sollcitudes para
optar a la prueba no pasen de cincuenta: en caso de 6uperar
esta cantidad serp,n dos l~ repre4entan:tes. Loa miembros del
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TribunaJ. serán nombrados por la SubSecretaria d&1 Depa.rta.
mento.

El periodo de prueba se fija en quince ctías para los trabejos
sin cualificación profesionaU: en treinta días, para los trabajado
res de cualificación u oficialía., incluido el personal adminis
trativo, y en tres meses, para el personal t1tu~edo.

Durante el periodo de prueba, el trabajador tendré. e.l mismo
derecho y obligación que el fijo en plantilla de su miSma cate
goría profesional. En cualquier momento. cada una de las partes
podrá. re!'Cindlr la relación de trabajo, sin da.r lugar a indemni
zación.

Una vez terminado el periodo -de prueba, él con!tato tendri
plena va.ldiez, computándose. a efectos de antigüedad el tiempo
transcurrido durante dicho periodo.

CategoriasprotesJonales

Art. 9," Las categoría,., profeSIOnales con sus niveles económl
cos '1 las correspondientes definiciones se contienen en los ane
xos 1 y II del presente Convenio.

Art. 10. La creación y modiflcae16n de plantilla deberá ser
neoesariamente Informada por el Comité correspondiente y la
Comisión Asesora de Plantilla.s.

Clasificacl6n proleldonal

Art. 11. En la elaboraCión de las plantillas los trabajadores
tendrán derecho a la clasificación profesional de acuerdo COn las
funciones efectivamente desempeñadas en sU puesto de trabajo,
y con el cumplimiento de los requisitos exigidos para. el otorga
miento de las distintas oategonae profesionaJes que se contienen
en las definiciones de las mismas en los -anexos 1 y n.

Los puestos de tra-ba.jo serán objeto de clasificación. inclu
yendo en la misma las distintas especialidades que se produzcan
en el Departamento. SI surgiera alguna especialidad no contem
plada en los anexos será objeto de asimilaclón hasta tanto se
incluya Su definición específica.

La olasificación profesional será competencia de la.- Subse
cretaria del Departamento. a través de la Subdirección General
de Personal en base a los informes del Jefe o Director del Or
ganismo, de la representacIón laboral y de la Comisión asesora
de plantilla, sobre las funciones habitualmente desempeñadas
por el trabajador objeto de la clasificación.

Para la correcta clasificación se procederá al análisis de
cuantos puestos de trabajo sean necesarios; exigiendo la posi
bilidad de que la Admtnistradón deje sin cubrir determinadas
vacantes previo informe favorable de la Comisión asesora de
plantillas.

Comisión asesora de plantillas

Arl. 12. La Comisión asesora. de plantillas de personal -la·
horal, compuesta por cinco representates de la Admiistración
y cinco del personal laboral, informara precePtivamente a la
Subsecretaria en las siguientes materias: .

al Cla6ificaeión profesional.
b) Cursos de formación profesional y cu:ltural.
c) Definición de las categorías no recogidas todavía en el

Convenio y que vengan aconsejadas por' las necesIdades de la
organiz~6n científica del -trabajo. .

d) Creación o modificación de niveles.
e) Informar en materias --de P&lntillas.
f) Concursos de méritos para ascensos y traJados y cancur

aa-oposición restringido.
g) Programas de examen para ooncurso--oposic1ón restringi.

do y oposición libre.
h) Provisión de vacantes.
1) Tralados forzosos.
P Permutas (Siempre que exista preVio acuerdo entre 108

trabajadores afectados).

. Para el eficaz f':lncionamiento d.e la Comisión, ésta podrá soU·
atar la inform8.ClÓn que sobre estas materias precise de la
Subdirección General de Personal, ·la. representación del per·
sona.! laboraJ. en esta ComisIón mantendrá proporcionalidad con
los resultadoe &l~torale8.

Provisi6n de vacante8

Art.. 13. Las va<:antes que se. produzcan en c.ada Organismo
le cubnrán 000 arreglo a cuatro turnos: Primero, por concurso de
traslado entre todo el personal fijo del Departamento; segundo,
pOr coneuTso de ascenso restringido &1 personal filo del Departa.-
mento; tercero, por concurso--oposici6n restringido; cuarto, por
ojXlSición libre.

a) Las vacante, coIT'espondient.e6 aJ turno de concurso de
tralado se COnVOCarán cada seis ~. Los Centros directivos
~municarán a la Subdirección General de Personal, con la sufi
~e;D-te antelación, relación de las vacantes existentes y 1&8' pre
V1~lbles por jubilación y excedencias dentro del periodo de los
&elS meses Citados.

A estos efectos, la SubdlT6CCión General de PersonaJ reml
ti!á a los distintos Centros directivos y a 186 Jefaturas Pro
VInCiales del Ministerio relación de vacantes de que se trate,
anuncio del concurso y condiclonea 'de éste 'pe¡ra tU inmediata

difusión entre el person&1 mediante publicación en los tablones
de anuncios de cada centro, y oomumcaci.ón expresa al Comité.

Todo 81 personal podrá solicitar dichas vacante, siempre
que ostenten la c,ategoria correspondiente a las mismas.

La Subsecretarla, previo informe de la Comisión Asesora de
plantiUas. establecerá las condiciones y baremos del concurso,
en el que se tendrá. siempre, en cuenta. el previo destino del
cónyuge en la localidad que se solicite.

Estos traslados no darán derecho a idenmnización alguna.. El
traladado deberá permanecer dos a.ñ06 como mínImo en el nuevo
destino concedido.

Las vacantes que no sean cubiertas en este turno pasarán aJ
aiguiente.

bl Ascensos.-Esf.ao'!, va.oantes se cubrirán de la siguiente for
ma.: La convocatoria de este concu·rso 88 reAlizaré. por la Sub
secretaría del DepartamentO' (Subd1recclón General de Perso
naD y podrán participar en el mismo todo el personal de la cate·
garfa inmediata inferior de los diferentes organismos afectados
por este Convenio y que tengan dos aAOB de antigüedad como
mínimo en dicha. categor1a.

. Será mérito preferente, con carácter excluyente, pertenecer
al personal del Organismo en que Se ha.ya producido la v~

cante.
Se considera. también mérito ?r&ferente el haber superado

con aprovechamiento cursos de formación, que habiliten para
el desemper'l.o de las funcIones proPias de la plaza vacante,
previa JustifiCación oficial de los mismos. •

La Subsecretaría. previo informe de la Comisión asesora de
plantillas estableoerá el baremo de méritos de este concurso.

Las vacantes qUe no se cubran en este turno pasarán al
concurso-oposici6n restringido.

el Coneurso-oposición restringido.-Tendrán opción· al mismo
todo el personal fijo de ios distintos OrganismOs afectados por
este Convenio que reúnan 109 requisitos que en dicho concurso
se establezcan.

La Subsecretaria, previo informe de la Comisión asesora de
plantillas, establecerá los programas de examen para la oposi·
ci6n y los baremos de méritos para el COncurso.

d) Oposición libre.-La op<>sic1ón destinada a cubrir las v~

cantes que no hayan sido cubiertas en el concurso-oposición
restringido se cubrirán mediante oposición libre, que convocará
la. SUb6eC'retaria del Departamento, debiendo anunciarse en el
..Boletín Oficial del Estado. y en todos los Or~anismos de~

Ministerio de Transportes, Turismo v Comunicaciones. debiendo
comunicarse al Instituto Nacional de Empelo

TrabaJo de c~tegoria inferior

Art. 14. No se podrán ere~tuar trabajos de categoria inferior
salvo en casos especiáIes y por necesidades eSI1ecificas. en que
el Servicio u Organismo podrá destinar aJ trabajador a un tra·
bajo de la caV~goria iJlmooiata inferior previo informe de la. re·
presentación la.boral,sin Que pueda tener duración superior a.i
mes, y durante este período. el trabaJador percibirá el salario de
la anterior categoría.

Trabajo de categoria superior

Arlo 115. Para la realización del trabajo de superior categoría,
excepto en los casos de suplencias inferiores a un mes, será
imprescindible el informe previo favorable de la Comisión ase
sora de plantillas o, en su caso, deo los Comités Estatales. y de la
Subsecretaria del Departam~to.

El trabajador que realice funciones de categorfa superior I
las que corre&ponde a su categoi'fa laboT"al. por un poriodo supe
rior a seis meses durante un e.f'1o u ocho durante dos, pUed~
reclamar ante la Subsec:r6tarfa del Departamento la clasifica..
ción ProfasionBiI adecuada, &tgulendo al efecto la tramitación
establecida en los artfeuloe 30 y 31 del presente Convenio. Cuan
do se deS€'rJlpeñen funciones d~ cat' yorfa superior, -por haberse
producido la correspondiente vacante, el trabajador tendrá dere~

cho a la diferencia retributiva. entre la categorla asignada y la
función que realmente rea.lice; la Ad:nunistraci6n estará obli·
garla a incluirla en el primer concurso que se convoque, sin que
el desempeño de dirll8S funciOCl).eS dé lugar a reclasificación
alguna.

Contra la Resolución de la Subsecretaría y previo Informe del
Comité, pueden reclamar ante 1& Jurisdicción laboral compe
tente.

Capacidb.d disminuida

Art. 16. El personaJ. cuya cq:¡acidad .I!lya dismJ.nuido por
edad u otras circunstancias será destinado a un trabajo ade
cuado a sus condiciones, sin merma. salarial.

En el caso d&l personal que hubiese obtenido el reconocimien·
to del derecho al percibo de pensión., compatible con el ejercicio
de profesión u ofici06 se le señalará la nueva clasificación que
le corresponda. '

Por el Oepar'ta.mento se realizarán cua.ntas gestiones sean ne·
oesarias para hacer aoceeible los localea y PUf''ltos de traba.jo a
los trabajadores con oondiciones f1sicas d1sminuldas, eliminando
las barreas u obstáculos que d1flClilten su movilidad física.

Durante el periodo de gestación, si la trabajadora desarrolla.
un trabajo duro o que puede ser perjudioial para su salud o del
futuro hilo, se llevarA. s- ca.bo un cambio de puesto de trabajo
más accesible a su estado, previo acuerdo de la Comisión de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.



4 enero 1983 113

I

•

Titulaciones

Art. 17. A los b-abajadores de toda. plantilla actual, afecta
dos por e! presente Convenio, no se les podrá exigir título aca
démico para el desempeño de su &ctua.1 categoría, excepto en los
()UDS que se requiera tltuJaci6n de grado medio o superior.

, En el supuesto de que sea imprescindible, para optar a los
ucensos medla.nt.e concurso u oposición -el estar en posesión de
algún diploma de formación profesional o equivalente, los ser
"ricios fac1l1tarán &1 máximo la realización de los erstudi05 ne-
cesarios p&Ta su obtención. .

En los casos .de n"uevos ingresos, el Departamento eXigirá, en
•u caso, la titulación adecuada aJ puesto de trabajo a proveer,
de acuerda oon las condiciones de la convocatoria y 'programa
de las pruebas a realizar para cu~rir dichas V8ea.ntes.

Formación y promoción profesional

Art. 18. l. En materia de perfeccionamiento y formación
del trabajador. el Departamento promoverá la formación educati·
T6 y profesional del mismo.

A fin de da.r oumplimlento aJ párrafo anterior. concertará oon
los OrganlSmOB y Centros de la Administración, y. podrá promo
ver por 11 mismo cuantos cursos estimen de interés para· el
personal laboraJ del Departamento.

Estos oursos seré.n programados por la Subsecretaría del De
pa.rta.m8nto, con·la estrtdla colaboración de la representación
l&boral. .

El personaJ que particlPe en 8$tos 0Ul'B08 de formación pro
fesional deberá reunir las exigencias culturales y profesionales
que 1& Dirección Técnica del curso solicite.

Con el fin de actualizar o perfeccionar los conocimientos
<:o'I"1"e6pondientes a fJU oa.tegorfa profesional, el trabajador tendrá
derecho, una vez al menos, cada cuatro &1'1os, previa consulta
oon el Comité del Centro, a 1& asistencia a un curso de formación
.pecifico. disfrutando da los siguientes beneficios:

aJ Una reducci6n de Jornada de traba10. en un número de
horas iguaJ. a Ul mitad de las que se dediquen a la a.sistencia a
dichas clases.

b) Cus.ndo e'l curso pueda realizase. en régimen de plena de
dicación, y ésta resulte mAs conveniente para la organización
del trabajo, el Departamento ])O(irá concretar con el trabajador
la concesión de un p8rmiso de formación o perfeoctonamiento
profesional, oon reserva del puesto de trabe.j o y percibo de h ....
beres.

El Departamento podrá organizar cursos de formación pro·
feslonal dentro de la jornada laboral. El tr&bajador tendrá obli
gación de asistir a dichos cursos, si la Dirección dal. Organismo
lo cree necesario. .

Las reducciones de la tornada de traba1o, permisos, etc., con
oedid05 para la formación profe6ional no producirá merma en las
retribuciones de los trabajadores.

In En el caso de que el trabajador quisiera cursar estudios
que no sean de carácter_estrictamente rela.cionadoo con el tra
bajo de lU cat.egoría profesiona.l. tendrá derecho a:

al Peirmtso paTII. asistir a los exámenes sin merma de los
haberes.

bJ División de las vacaciones anuales, en caso de necesidad
justificada, para la preparación de exámenes, pruebas de ap
titud, etc., siempre que no suponga perjuicio grave al servicio.

e) Exigir el tumo que más beneficioso fuera para sus. es
tudios en caso de existencia de turnOlS de trabajo.

nn En todo caso, el Depa.rtamento y sus Organismos exigi
rán los OPOrtlUn08 lustificantes de pago de matriculas y apTO
veohamiento por'el traba1ador de los derechos que hacen refe
rencia los párrafos antoerlores.

Jornada

Art. 19. Se establece la lornada laboraJ de un máximo de
1.880 horas lI1lua.les, aJendo la jornada normal oontinuada y
teniendo una duración máxima de siete hor88, oon un descanso
mtermedio de treinta minutos. No obstante. la Jornada. de tra
ba10 se regulará de forma que sea la misma que rija en la
Administración, siempre. que la orga.nizaci60 del traba10 y de los
Organismos lo permitan en cuanto a 108 horarios, y con la mis·
ma limitación se tendem a unificarlos para evitar que se pro
duzcan diferencias entre los diferentes colectivos.

Jornadas ., horarios

Art. 20. Se respetarán todas las condiciones fijas mAs bena
ficiosas preexistentes a este Convenio en n¡ateria de jornada y
de horario de trabajo.

Vacaciones

Art. 21. La duración de. las vacaciOnes se fija en un mes
lla;turaJ..

Se considera oomo periodo normal de vacaciones el compren·
dido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre. Sálvo en 188
oficinas de turismo donde se fijará de muto acuerdo entre 1&
Administración yel Comité.

El tra.baJador podrá pedir la. dlv1Bióft de las vacacioneS anua
Jea previa la opoñu2)a lustlfica.ct6n. En caso de concederse, la

suma total de ambos períodos de vacaciones no &erá superior a
treinta dial> naturales, salvo que lf: hubiese sido impuesto por el
Organismo el periodo de cuarenta días, en Cuyo caso la su'roa
total será esta última..

El comienzo y tennlna.ción de vacaciones será dentro del
afto natural a que corresponda. .

Las vacaciones no podrán S6I' sustituida.s por oompensacio
nes econ6micas.
~ El abono del período de vacaciones se efectuará según el
promedio dI¿> lo percibido por todos los conceptos retribut.vos
durante el trimestre anterior, excepto horas extraordinarias,
dietas, indemnizaciones aa artifJUl0 M Y pagas extraordinarias .

Al persona-l que oese durante el afl.o sin haber disfrutado de
las vacaciones, se le abonará la Parte correspondiente al período
de trabajo efectuado, computandose las fracciones de mes como
mes completo.

Horario especial

Art, 22. Con independencia de lo establecido en' el articu
lo ~.5 del Estatuto de los TrabR.jadores, el trabajador o traja
bodra que tenga a su ou1dado algún menor de seis afias o dismi·
minuido físico o psIquíco, cualquiera que sea su· edad y que no
ejerza actIvidad retribuida, tE"ndré. derecho a un horario flexible
para compatibilizar el trabajo y la asistencia a dichas personas.
En todo caso, será preciso el informe de la representación la·
bora!. .

Cuando la dirección del Organismo o el Comité tenga dudas
sobre el grado de disminución física o psiquica, se solicitiLrá
un informe del Organismo competente.

Movilidad funelonal y geogré.fica

Dietas. Indemnizaciones

Art 23 1. Movilidad funcionaL-De acuerdo con 10 estable
cido en el artículo 39 del Estatuto de los Trat.a.jadores, la movi
lidad funcional en los Organismos del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comuniaclones, dentro de ellos y entre ellos mismos,
siempre qUe no suponga cambio de la residencia habitual del
trabajador, se podré efectuar. SIn otrae limitaciones qUe las
exigidas por las_ titulaciones académicas o profesionaJes preci-
sas para ejercer prestación laboral. .
- Dicho cambio del puesto~de trabajo se realizará sin perjuicio
de 106 derechos económicos y profesiona.les del trabajador afec
tado y sin derecho a indemnización alguna, y para llevarla a
efecto serA preceptivo a111lfonne del Comité correspondiente que
deberá emitirse en un_plazo máximo de tres dias.

2. Movilidad geogrMica.-A efectos de este Convenio .se en
tenderá por residencia habitua.l del trabaj&dor la del centro de
trabajo donde preste sus servicios. saJvo que en el contrato
figure otra distinta. en cuyo oaso no adqui:'irá ningún derecho
por este motivo.

a) De&plazamiento: Porrazoltes téCp.lcas de organización o
de producción, el bien por contrataciones referidas a la activi·
dad del Depart.a.mento los trabajadores podré.n ser desplazados
para prestar &us !eTVkioe fuera de su residencia habitual.

En todos los casos, el Organismo deberá avisar al trabaiador
oon la máxima antelación posIble. Cuando 6'1 desplazamiento
se prevea ser superior a tres meses, será preceptivo el preaviso
por escrito &1 trabajador con quince días de antelaci6n, en el que
se hará constar la duración estimada de dicho desplazamiento.

Existirán los siguientes tipos de desplazamiento, cuyas dietas,
según los casos, serán de la misma cuantía para todo el per
sonal.

Con derecho a dieta:

TipO l. Es aquel 'en el que el trabajador, desplazado de
fonna esporádica por razones de servicio, a un lugar fuera
del término mUOie8paJ de BU habitual residencia, debe efectuar
1& comida en' el lugar de prestación de tra.bajo.

Este despla.za.miento dar, derecho a la percepción de una
dieta diaria de 875 pesetas. -

Tipa n. Es aquel en el que. el tra.ba'ador por hallarse des
plazado, tiene que pernocta.r tuera de su residencia habitual.

Este desplazamiento dar4 dereáno a 1& percepción de una
dieta diaria de 2.300 pesetas, que seré. reducida a 1.540 pesetas
a partir del tercer mes en esta situación.

Tipo IJI. De&plaza;mi9Dtoa al extranJero.-Este desplazamien
to deberá ser autorizado por 1& Subsecret&t1aJ dará derecho
a la percepción de .188 dietas sefla.ladas,· por an ogia, para este
supuesto; COI) caricter general a 1& Administración Pública..

Indeannizaclón por IoIIometrale.

En aquellos casos en :que S8 le autorice al trabajador los
desplaza.mlentos en vehículo prOPio percibiré como indemnizar
ción por kilómetro recorrido l. cantidad que 1& Administración
del Estado fije con ca.rácter genera.l para cada olase de ve
hiouloe.

b) Traslados. Los trabaJadores, salvo los contratados especí.
ficamente para prestar sus serricios en centros de trabajo mó
viles o itinerantes, no podrán ser trasladados a un centro de
tr&baJodlstinto que exija cambio de residencia, a no ser que
existan razones técnicas organiza~;vaso productivas que los jus
tifiquen o bien contrat6.ciODee releridas a 1& actividad del De,..
pa.rta.mento y lo permita 1& autoridad laboral, previo exPediente
tramitado al efecto, que ~eberé resolverse en el improrrogable
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plazo de treinta d1aas. eJ'tendiéndose que el silencio admin1stra
Uvo tendr3 cacáCtar pt.,S.ítha.

En los C5SOS de traslados voluntarios o por mutuo acuerdo,
no se precisa la tramitación del expediente ante la autoridad
laboral dándose cuenta del mismo a la representación laboral.

Para los traslados for~o50s seré. preceptiva 1& autorizaci6n de
1& Subsecretaria del Ministerio y el 1Q.torme previo del per-
sonal laboral. '

Existirán los siguientes tipos de tr&1ado forzoso con cambie
de residencia: .

Tipo al Dentro del Organismo -o en;re Organ1Bmos por tr&
bajo det!O'rm:nado tiempo definidosupenor a un año.

En este· tipo de trM1ado el trabajador podrá optar entret

al Percibir dietas de 1.540 pesetaa por día durante el tiempo
que dure el traslado.

b) Percibir una indemnIzación a taJ¡to alzado y resultante
de la siguiente fórmula: 400.0Q0/60 por número de meses que
dure el traslado más una indemnización de 18.000 pesetas men·
suales para vivienda en el caso de que el Ministerio no se la
facilitase.

Independiente de las lndemniza.cloQ.es anteriores, ~ garanti
zará. la obtención de plazas escolares en centros oficlales para
los hijos del· trabaldor tralada.do, cuando éstos cursen estudios
de EGB. BUP o COU. o en su defecto el abono de 108 gast~
de escolariz&C'ión. ABimismo, el trabajador tendrá derecho a S8lS
dias de estancia en su domicilio oada trimestre, sin que en
dichos días se computen los de viajes. y los gastos serán a cargo
del Organismo. en el supuesto del apartado al.

Tipo b) Dentro del Organismo o entre Organismos, por tiem-
po indefinido superior a cinco ados. . .

Este tipo de traslados dará derecho a percibIr mdemniza..
ciones:

1. Una cantidad a tanto alzado de 400.000 pesetas, incremen
tadas en 25 por 100 por cada persona que viva a expensas del
trabajador. .

2. - Abono de los gastos de vt&jes y de dos dietas de 2.300 pe
setas para el trabajador y cada una de lu personas a su cargo.

3. Si el Ministerio no facilita vivienda al trabajador, le abo
nará. una cantidad a tanto alzado de 650.000 pesetas, más un
25 por 100 por _cada persona qUe viva a expensas dEñ tra,.
bajador.

Asimismo se garantizarA la escolarizaci6n en los términos El&
tablecidos para traslados tipo a).

Para los dOl tipos de trabajos rese1iadol, tendré. prioridad
frente a los demás trabajadores 101 representantes legales de
los mismos a quienes deberá respetárseles 181 permanencias en
sus puestos de trabajo.

Asimismo, los trabaJadorea con capacidad disminuida ten
drán prioridad después de los Tepresentantel legales de los tra
bajadores para no ser trasladados cuando ello implique cambio
de residenCia salvo renuncia expresa a este derecho.

En 101 traslados entre Organismo de tipo b) Y en relación
con su ámbito, el orden de prioridad serA:

1.- Provincial.
2.· ~ mayor a menor proxtmidad geogrU1ca:

En todos estos casos, estarán, comprendidos los traslados de
trabajadores de la misma actividad profesional entre Organis
mos y que motiven cambio de residencia.

Permisos retrlbuid~

Art. 2-i. Los trabajadores tendrán derecho a los siguienteS
permisos retribuido&: _

al Quince días por razón de matrimonio.
b) Cinco dias por enfermedad grave o intervención quirúrgi

ca del cónyuge. hijo. padres, hermanos. alumbramiento de ea
posa, muerte del cónyuge, padres, hijos o hermanos.

c) Por el tiempO indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público.

d) Por realización de exámenes.
e) Por embarazo, alumbramiento y lactancia, la trabajado

ra tendré derecho a un periodo de descanso laboral de· sela
semanas antes del parto 'locho setnan$8 después del mismo.
El periodo postanat&l gerá, en todo caso. obligatorio y al él se
acumulará, a petición de la trabajadora el tiempo no disfru.
tado antes del parto. Podrá acumularse el período vacacional,
antes o de5pu6s del disfrute de este permiso siempre que la
trabajadora esté dada de alta médica.

f) Diez dias al afta por asuntos propios sin que éstos, en
ningún caso, supongan una merma a loe periodos de vac.
ciones.

Para los permIsos contemplados en este a.rticulo, el trabaJa
dor lo comunicará previamente a la Dirección dal Organismo:
en todo caso, deberán acreditarse las causas que lo motivan.
Las Hoencias de este articulo se entenderárr"" referidas a días
naturales. El personal se compromete a cubrir los puestos de
trabajo vacantee por aJgunae de 86~ licencias.

Ucenclas sin retribución

Art. 25. El personaJ. que lleve como m!nimo un año de
servicio tendrá derecho, cada tres años, en el caso de necesi.
dad ju&tificada. a licen<:ia sin retribución por un plazo no
inferior a un mes ni· superior a seiS. .

Incapacidad laboral transitoria

Arto 26. A partir del cuarto dia de baja p?r enf~edad o
accidente, sea o no laboral, y hasta un m.á.ximo d~ dleciocho
meses, Se considerará al trabajador en situación de licencia. por
enfermedad, siempre que se acn:dite la misma por los servlcios
médicos de la Saguridad SoclaJ.. En este periodo tendrá derecho
a una retribución liquida igual a la que le corresponderla per..
cibir en situación de activo. con los incrementos de remune
ración que a lo largo del mismo pudieran producirse.

Por la: Subs€'cretaria se dictarán instrucciones a los Orga
nismos sobre la forma de confeccionar laa nóminas para que
sumadas las percepciones líquidas a cargo del Ministerio co~ Isa
prestaciones por incapacidad laboral transitoria de la S~gundad

Social, se garantice al trabajador enfermo la remu:neraclón ind.i
cada. El personal que por retliz.ar jOrnada redu'Clda de trabajo
y no e6ta:r pluriempleado cotice en 1& Seguridad Soeta.l sobre
bases superiores a su remuneración real, únicamente tendrá de
recho a complemento de la prestación por incapacidad laboral
trasitoria de la Seguridad Soci&l, si ésta ea inferior .. su remu..
neración liquida en activo. Si la cantidad que de ello percibe por
incapacidad labora:: transitoria. rewltara superior a su remun&
ración líquida mensual en activo, no !-endrá derecho • oompl.
mento a cargo del Organismo.

Si agotado el periodo máximo de dieciocho meBelI, el Médiqo
de la Seguridad SOCial 110 emitiera informe propUe6t& qUe inicIe
el expediente de invalidez, por estimar la imposiJ:~iIidad de c&ll..
ficar en tal momento el grado de la misma. el MInisterio podrá
prorrogar discrecionalmente el derecho a peretbir remuneracio
nes romplementarias establecidas en &1 p6r'ra.fo primero de este
artículo. La. propuesta de prórroga se hará por el Organismo
al que se encuentre adscrito el trabajador, bien de oficio _.
solicitud del interesado, y requerin\ el info~ previo del COmité
correspondiente y, en &u C8lSO, de los serviCIOS médicoe del De-
pa.rtamento infonna que tendrá ca.ráct~ proceptivo. pero no
vinculante; , una vez finalizada la situación d eemermedad. el
trabajador se reincorporará de inmediato a su puesto de tr...
bajo.

El Organismo podré. verificar el estado de enfermedad o
aocidente del trabajador que sea &legado por éste para justifi
C8l' sus faltas de asistencia al trabajo, mediante el reconoci·
miento a cargo del personal médico. La negativa. del tra.bajador
a dicho reconocimiento podrá determinar la suspensión de 1~
derechos económicos q'Je pudieran existir a c:argo del Organls·
mo por dichas situaciones.

Excedencia por servicio militar

Art. -n.Durante el tiempo que el personal permanezca en el
servicio militar obligatorio, o en el volunt&rto para antiCipar el
cumplimiento de aquél, se le reservaré. la plaza. q':le venia
desempeñando. Transcurridos dos meses de6de su licencIamiento
sin reincorporarse a su puesto de trabajo, se entenderá que
renunda por voluntad propia al mismo. qu~ndo totalmente
extinguida la relación laboral.

Cuando las obliga<:iones· militares permitan aJ. trabajador
acUdir a su puesto de trabajo y siempre que e~lo. no. trastorne
el mismo apreciación que hará libremente el MIOlsteno. el tra
bajador podrá trabajar pOI" horas, abonadas a prorrata de su
sueldo. Si el Departamento tuviera dependencia en la población
a que sea destinado el empleado, se procurará adscribirle
a ella siempre que puedan ser compatibles, oon sus deberes de
trabaldor y soldado. En todo caso, percibirá las pagas extraor
dinarias.

Excedenctu

Art. 28 I..oe trabajadores tiJoe que lleVen como mínimo. un
afto al servido del Ministerio u Organismo podrán soliCItar
excedencia voluntaria por tiempo no inferior a un año ni supe.
rior a cinco.

La. petición deberá formularse por escrito, ~resa.ndo et
motivo en que se funda y se concederé. atendiendo a las nec&
sidades del Organismo y a. la urgencia. de la9 razones aleg&da8.

El trabajador que solicite su reingreso tendrá derecho a
ocupar la primera va<:ante que se produzca en su categoría,
salvo en el caso de concurrir un exceclente forzoso.

Si la vacante fuera de inferior cate~QI'Ía a la que antes os- ~
tentaba, podrá optar a ella con las condicion~s econ6micas que
correspondan a ésta, Siempre que sea del mISmO grupa, ~asta

que se produzca una. vacante en 6U cate~rfa laboral de ong-en.
En ningún caso podrá aco~erse a. otra excedencia has.ta no

haber cubierto un periodo de dos añOs efectivos al seI'viCIO del
Depmamento, contados a partir de la fecha de rein,lrreso. Se.
exceptúa de esta. limitación concreta la supuesta excedenc!a es-
pecial recogi.da en el artículo 51. _

Recla'mac:lonee

Art. 29. Las reclamaetones que sobre loe derechos reconoci
dos en este Convenio hayan de interPonerse. se formularán pOI'
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esc;rlto ante la Subsecretaría del Departamento, en el plazo de'
qUInce días a partir del hecho o de la notificaCión ó publica
ción del acuerdo que las motive. En este escrito· se hará
constar: "

al Nombre, apellidos y domicilio del interesado.
bl Hechos, razones y súplicas en que se concrete oon toda

Q1aridad la reclamación o petición.
ej· Lugar, fecha yfirma.

El escrito de reolamación. con \osdocumentos pertinentes,
8e presentará en el Organismo a que esté afecto el interesado.
Después de practicarse por dicho Organismo las pruebas que
hayan podido proponerse, lo elevará con el informe del Jefe
o Director ,del OrganiSmo y d&1 Comité correspondiente a la
Subsecre~a del MinisteriO, a través de la Dirección General
a.t'ectada en el plazo máximo de quince días a partir de la
fecha de su presentación.

. La Subsec-retaría del Ministerio resolverá notificando el
acuerdo directamente al interesado, al Comité, Dirección Gene·

.ral y Organismo correspondiente. No procederá ulterior recla.
mación contra las resoludonesdictadas por el Subsecretario,
sin perjuiCio de las acciones. '1 requisitos que para acudir ante la
jurisdkc1ón de trabajo reoonozca la legislación vigente.

Reclamaciones sobre clasificación profesional

Art. 30. Las reclamaciones especfficas -sobre reclasIficacio
nes profesionale.. serán presentadas' y tramitadas con arreglo..a
lo eefialado en los articulos 10 ,. 29.

Inter:pretación del Convenio

Art. 31. Las dudas que puedan ltuscitaTse en la aplicac1ón
del Convenio deberá plantearlas' el trabajador ante los repre~
seDtantes laboI11-les de su Organismo, con independencia de su
derecho a reclamar c.oofarme _a los articulos anteriores

Dichos representantes -laboraJes debaTán infonp.ar &1 trab&1&
dor sobre. la cuestión planteada y, de ser necesario, lo pondrán
en oooOClmiento de la Jefatura u OrganiSmo por si a este
nivel pudiera quedar resuelto. Si ello resultara posible o sub
sistiera alguna dtscrepancia~ podrán dirtgir escrito a la eo..
misión de Vigilancia, Interpretación. Conciliación y Arbitraje
del Convenio. Dicha Comisión dictaminará sobre la cuestión
planteada. todo ello sin ~r1Ulcio d&1 derecho del trabajador de
acudir a la Jurisdicción laboral o a la autoridad laboral en su
caso.

Certificados personales

Art.. 32. Los Organismos del \ Departamento, dentro de sus
res.pectlvas comJ?6tenci~, están obligadoa a entregar al tra
ba¡~?r y a su Instancia, oertificado acreditativo de tiempO de
serviCiOs prestados, clase de ~bafo realizado, emolumentos
percibIdos, así- como de CUalqUIer otra cin::unst:ancia relativa a
su situación laboral, de la qUe tenga constancia el Departa
mento.

En tod?S los supuestos, la.s anteriores oertifioa.ciones deberán
Be: expedidas o .en su caso vi~adas por el Jefe correspondiente.

Documento de identificación

Art. 33. Por el Departamento Se expedirá eJ personal laboral
el oportuno documento de identificación .

Retribuciones

~rt. 34. -1. Estructura sala.r:l.a.I.-La estructura de las retl'1
buclOnes del per.sonal laboraJ. se ajustará a los s-igulentes ooD
reptas retributivos:

- SaJario base, de perce~iónmensuaJ. cuya euant1a se
especificará· en tabla anexa. . '

- P.lus oonvenio. de percepción mensual, cuya cuantía se
espec1flC~a. en tabla anexa.

- Plus de transporte medio, de percepción mensual en todos
los caaos. a excepci6n de las pagas extraordinariaS '1 ouya
cuantía queda fijada en 3.300 pesetas.

- Los complementos salariales que ~86 contemplan en los
artículos siguientes.

2. RetribuCión de· la -jornada reducida.'
El persona.l oon jornada reducida percibirá sus retribuciones

~ensuales con arreglo a la siguiente f6nnula:

ISb+Pc+AJ
X número de horas semanales de 8U Jornada +

39,5 + plus transporte.

Sb = Salário base Pe ::::: Plus conVenio A ::::: Antigüedad

Antigüedad

Art. 35. El personal afectado por este Convenio percibiré en
oonoepto de .antigüedad por cada tl"es aftos de servicio un plus
de 1.900 pesetas por trienio. _

. ~te complemento se devengará desde el dia 1 del mes
.slgu1ente a le. fecha en que se cumpla cada trieni.9. .

·Pagas extraordinarias

Art. 36. El personal laboral percibirá dos pagas extraordina
rias, una con eJ. sala.rio de junio y otra en el mes de di
ciembre.

Su cuantía incluirá el salario base, el plus convenio y el com
plemeto de antigiiedad, quedando excluido por consiguiente el
plus de transporte. .

Pluses

Art. :rr. De residencia.-En aquellas Zonas y localida
des en que estuviese establecido el plus de su residencia. se
abonará al personal laboral en la cuantía y demás circunstan
cias que Señalan las disposiciones legales en vigor.

- De penosidad, toxicidad o peligrosidad: A los trabaja~

dores que tengan que realizar trabajos de tales caracteristi
caso deberá abonárseles un plus del 20 por 100 sobre su salario

, base Y plus' oonvenio. SI estos trabajos se efectuaran única
mente durante la mitad de la jornada., O menos tiempos, el plus
será del 10 por 100.

Los verdaderos pluses deb6ráln acomodarse a circunstancias
verdaderamente excepcionales, -por cuanto la regla general debe
ser su eliminación, al desaparecer la.s circunstancias negativas
que los justifican.

El abono de estos pluses 'será ordenado por el Jefe del Or~
ganismo con el informe previo del Comité y el dictam6!1 del
Comité de Seguridad e Higiene.

- Los trabajos nocturnos: Los trabajadores que .realicen su
trabajo entre las veintidós y las seis de la maftana percibirán
un plus de trabajo ntX:tumo equivalente aJ 215 por 100 del salario
base y plus convenio de su oategorla, salvo que el salario se
haya establecido atendiendo a que el, trabajo es nocturno por su
proPia naturaleza.

Si el tiempo trabajado en ~I perlodo nocturno fuese inferior
a cuatro horas,/" se abonará o.l plus sobre el tiempo trab~iado
solamente. Si las horas nocturnas trabajadas exceden de cuatro
horas, se pagará el plus oorrespondiente a toda la 1ornada.

Quedan ~ceptuados de percibir el plus de tra.bajos noctur
nos el personal que, como los guardas, porteros, vigilantes. ·et
cétera. fueran contratados para realizar sus trabafos exclusiva
mente de noche.

- Primas de productividad: Se peroibirán por aquellos tra
bajadores que, en razón de SUs puestos de trabajo, hayan de
realizar actividades o funciones que impliquen une. especIal res
ponsa,bilidad, dedicación u otros factores que lo justifiquen, sien
do su cuantía de u'n 30 por 100 del saJarto base y del plus
convenio.

(ContLnuará)

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

192 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1982, de la
Dirección Provincial de Málaga. por la que se se·
ñala fecha para el levantamiento de actas· previas
a la ocupación de los bienes que se citan.

Por Orden de 8 de marzo de 1982, publlcada en el -Boletfn
Oficial del Estado_, número 88, de 20 de ma.rzo del corriente
afta, se declara a la .Sociedad Anónima Cros-. industria de
interés preferentes por la reestructuración, mediante la cons
tnlcción de un terminal erlogénico para la importación de amo
niaoo a su industria de Málaga.

Que dicha declaración de interés preferente lleva consigo
el disfrute de los benefictos mencionados en el número 1 del
articulo 4.° del Real Decreto 1665/1980, de 6 de junio (..Boletín
Oficial del Estado-, número 206 de Z1 de agosto de lOOOl. es
decir, el beneficio de expropiación forzosa e imposición de ser
vidumbre llevando lmplfcito de declaración de utilidad y urgente
ocupación de los bienes afectados.

Por no haber llegado }os propietarios que se dicen a un
acuerdo oon la ..Sociedad Anónima Cros-, se hace preciso llevar
a cabo la urgente ocupación oon la afección que se señala de
los inmuebles siguientes:
Finca: Isla Mercedes.

Propietario: Dofta María Mercedes de la Riva Gómez y don
Juan Qnieva Ariza

Domicilio: Calle Plateri&s, 4-10 Madrid~16.
Extensión: Trescientos oatoroe mil metros cuadrados (314.000

metros cuadrados)
Inscripc1ón: Registro de la Propiedad de Málaga al to

mo 1.352. folio 29.
Ténnino municipal: Málaga,
Mecclón: Expropiación parcial en una extensión de mil cua·

troclentos veinte metros· cuadrados (1.420 metros auadrados), cu
ya. -descripción es la siguiente:

..Parcela- de terreno situada' en la parte Noroeste a la finca
Isla Mercedes cuyo linderos son los siguientes: Norte, tierra de
te. Azucarera: antes Duque ele FerDAn Núft:ez J tierra de la
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ANEXO 11

_Tabla de dietas _po categorías

CONVENIO COLECfIVO AJ'lO 1982

Minlsterio de TrabaJo. aboDlÍIldose en este supuesto un incre
mento del 25 por lor sobre el valor d-e ·la hora extraordmaria
normal eegún figura en la tabla pactada.

3. Hora a prorrata.-EI valor de 1& bora a prorrata será
el equivlanete a la hora ordinaria.

1.880

~aloracl6n de trabajos reaUzados en domingo y festivos

CONVENIO COLECfIVO AJ'lO 1982

Art. 38. 1. Horas extraordlnarlas.-La hora extraordinaria
ae abonará con un aumento del 75 por 100 sobre el valor de la
hora ordinaria. Para el cá.Iculo de la hora ordinaria se a.plicará
1& siguiente fórmula: -

S. anual + A. anual
Valor hora ordinaria = -------'----

Seguro de vida y accidente'

Aparcado

Art. 42. El Departamento cOncertará, para todo el personal
afectado por este ConveniCl, UIl seguro Colectivo para cubnr
riesgos de muerte o incapacidad permanente y -absoluta, pro
ducida por &oCídente labOral.

Reepon.sabl-lidad Ciyil

Art. 43. Las indemnlzaciones que sean exigibles por razón
de da:n'-08 a :8g personas, animal~ o cosas, originadas por el
uso y circulación de vehículos y mAquinas del Ministerio de
TransportoEl5, Turismo v O>municaeiones, siempre que sean con·
ducido8 por perso:n1I8 habilitadas para ello, y en prestación

Pago de haberes

Art. 39. El pago de haberes o salariOS sará mensual se
efectuará el ultimo día hábil del mes. Dicho pago se efectUal'a
mediante tajón u otra modalidad de pago similar a través
de entidades de crédito, prevlO inf'<>rme al Comité.

Las percePciones o adelantos· por oonceptos de dieta:> o in·
demnizaciones deberán ser perci.bidas por el trabajador antes
de efectuar el gasto. En ningún caso el trabajadOr antk;pará
dicho concepto. A tal efec:to, el E>rganismo agilizaré. .las trami-
taoones presupuestarias. •

Cada Organismo estará obligado a entregar al Comité co
rresrcndiente una ",pia de todas las nóminas fOrmuladE's por
todos los oonceptos y para la totalidad de todos los tra'')ajadores.

Anticipos

Art. 40. Todo el personal con más de un afio de antigüedad
tendrá derecho a sollcit.al' para casos de necesidad Justificada.
según baremo que establezca 1& Comisión de Vigilancia. un
anticipo sin intereS66 haste. el importe de tres mensualidades
del salario. la amortización se hará en un plazo má.ximo de
dieciocho -meses. No se conced€Tá otro anticipo sin haber amor
tizado el que esté en curso. Estos anticipos no podrán sobrepa.
sar la partida presupuestaria destinada a tal efecto.

Jubilación

Art. .1. El trabajador mayor de sesenta y auatro afios
de edad que, teniendo cubierto su periodo de carencia, solicite
la jubilación anticipada, percibirá un Pr8IJli.o de jubil~-ión oe
00.000 pesetas por cada año qu~ la anticipe respecto a la edad
de sesenta y nueve afiOS.

El baremo aplicable será el siguiente:

- Ant1clpo de ,1 a,fl;o: 00.000 pesetas.
- Antioipo de 2 afias: 40.000 pesetas.
- Anticipo d'9 3 afios: 60.000 pesetas.
- Anticipo de • afias: 80.000 pesetas.
- Anticipo de 5 ~os: 100.000 pesetas.

JubiLación a los sesenta Y cuatro años: Ambas 'partes aCUlO'r
dan que de oonf'ormidad con el Rasl Decreto-ley 14/1981, de
20 de agosto, Y el Reel Decreto 2705/1981, de 19 de octubre,
dictados en desarrollo del ANE, Y para el caso de los trabaja
dores con sesenta Y cuatro a:O.os eunlplidos qUe deseen e.c<>gerse
a la 1ubilación oon el 100 por 100 de los derechos, el Departamen
to sustituirá a cada trabajador Jubilado por otro perceptor
de prestac19nes por desempleo o joven demandante de primer
empleo.

La Comisión d~ Interpretación v Vigilancia de este Convenio
haré. las gestiones necesarias anw el Instituto NaCional de la
Seguridad Social, sometiéndose ambas partes al dictamen que
aJ respecto emita dicho Organismo. .

A 11)8 efectos de reconodmiento de los dereohos económicos
establecidos en los párrafD5 anteriores, la 80licitud ·de jU'Ji
laol.6n deberá ser formulada como mínimo treinta dias naturales
antes del cumplimiento de la edad respectiva, debiendo acom
paftar copia de 1& solicitud a los Organismos correspOndientes
de la seguridad SOCial. ·Si lo solicita transcurrido dicDo plazo.
se conoederá la Jubilación ron el premio correspondient€ a
la escaJa inmediata lnfer1or.

El presente articulo no será a.plicable a aquellos trabaja
dores a quienes, por diSpOsición general futura~ se declara extin.
guida 1& relación laboral en razÓn de 1& edaa.

Los premios que Be establecen anteriormente tendrAn vigen
cia solamente para el ejercicio económico de 1982, en que
finaJiza. el ANE. En los a:tic:.e sucesiVOs este sistema habrá
de regl.rse por las nonnaB 18(."'ales vigentes de caTé.Cter general,
establecidas para el Régimen, General de la Seguridad Social,
o en su caso, por otras normas especificas vigentes o que
en el futuro se estabIErLca.n, ooncretAndose dicho baremo anual
mente a la vez que se revise 1& tabla saJariaJ, estand" siempre
incluidos el importe de esta& J)@f'misos dentro del total de la
m.Q6a salarial.

&.500
4.500
UOO
3.700
3.300

4.000
4.300
3.700
3.300
2.800
3.300

2.600
2.300
2.300
2.100
2.100

Pesetas

Pesetas
domingo

191 RESOLUCION ,¡" 28 ,¡" didembre ,¡" 1982. ,¡" lo
Dirección General de Trabajo, por lB que se dis
pone la publicación del primer Convenio Colectivo
del Personal Laboral al servicio del Mtn.l8terio de
Transportes, Turiamo y Comunicaciones. (Conclu
sión.)

- Plul!I por puesto de traba10 de especial ouallficación para
~tulBdos de grado superior o medio: Este plus se aplicará ex
olusivamente a los titulados superiores o medios que en el
.,erdcio de 1809 funciones propias y especificas de su titulación,
ll~empei\en un tra.bajo cualificado pOr su especial complejidad.
:hficultad o responsabilidad y lo percibiré.n en oaJidad de un
complemento único mensual,- ya concurran una o todas las.
caracterlsticas antes sefialada.s y mientras lo desempeñe, de tal
tonna que al cesar en el efercicio de su puesto de trabajo
-cualquiera que sea la causa.- dejarán de percibirlo sin que en
ningún caso genere derecho al mantenimiento de t&1 plus como
condición 'más beneficiosa. Hasta tanto se configuren eetos pues
tos de trabajo en las pl&lltil1a.s del DEllpartamento, será la Coml-
• lción de Vigilancia e Interpretación la encargada de determinar
1& concesión de dicho plus.

. La cuantía mensual de este plus será la siguiente:

- Titulados de grado superior, 13.200 pesetas.
- Titualdos de ~ado medio: 10.100 peseta.s.

Todas las percepciones que anterionnente 8e indican están
·I.ncluidas dentro del tota.! de la· masa salarial de este personal.

Horas etraordinari&s y a prorrata

Categoria

Redactor Jete ... .., ... ... ..• ..• .., ... ... ... ••. ... ...
Redactor o Jefe de' Sección ,••••
Traductor _ , . .
Teletipista ,. ~ .•.•••.•...•..•••

. Oficial de tercera de Reproducción ... ••• ... ..• ...•••

Categorla

ANEXO III

, .
S. anual: Salarlo base mensual, 1. pagas.
A. anuar-: Complemento de antigüedad mensual, l{ pagas.
1.880 = Horas de trabaJo anua.les.

2. Horas extraordinarias nocturnas.-Se prohíbe 1& realiza
ción de ~'1oras extraordinarias entre las diez de la noche y las
aeis de la ma:i\&l!-a,. salvo en caso de actividades especiaJes
debid~te jUlit1flcadas y expresamente autorizadas por el

Redactor Jete o•• oo•• 0. oo. 00' o., o., oo. o •• o., ••• oo. o.....

Jefe de Sección o'' o•• oo. o.. o•• 00' o., oo. ... o.. o.. ..,

Redactor o •• o •• o •• oo oo. o •• o •• oo' oo. oo. oo. o., o., o.,

-_Traductor o., o O" oo o., o .

Ayudante de Redacción de primera o •• o •• o •• o •• o •••• ,

Jefe de Sección Administrativa ...... o •• o •• o •• o .....

Jefe de Turno en Centros de Documentación y Ar-
chivo o •• o •• o •• o., o •• o •• o •• o., O" o" o •• o •• o •• o .....

Teletipista o,. o •• o •• o •• o •• o •• o" ... o" ......

Ayudante de Redacción Preferente o •••••

Ayudante de Redacción o •• o •• o ..... o •• , ••

Oficial de tercera de Reproducción ...

•

"

1
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de sarviclw autorizados, serán abonadaa por este M1niste~o
cuando excedan o no estén Cll~iert88 pOr el Seguro Obligatono
de Responsabilidad Civil derivada del uso y ciI'C'Ulaci6n de
vehlculos de motor, ya sean consecuencia de re!Krluclones Judi
ciales o de resoluciones extrajudiciales. aceptadas por el Orga.
nismo.

Quedan excluidde de lo dispuesto ~ el párrafo antery~ las
cantidades de dinero que, por reSCiluClón judicial, admlnlstra
tiva o gubornativa, deban abonar los Co~ductores en. concepto
de sanción pecuniaria impuesta por delito, falta o míracclón
reglamentaria.

El pago de las indemnizaCiones pcrr el Estado se hará sin
p'erjuicio de que la Admi~istraci6nPUed~ exigir ~e los Conduc
tores que hubieran incurndo en culpa, do.o o ncghgenCia graves,
el dt-bido re,sarcimiento previa la instrucci6n del expedie~te.
oportuno, con audiencia del ~interesado. El Conductor de qwen
se exigiera el resarcimiento podrá Interponer,. contra la reso
luciÓn recaida, los :re<::ursos que sean procedentes de acuerdo
dOn la. le&'i.slación vigente. •

Guarderías infantUee

Art. 44. Los tmba.jadores afectados por esw Convenio que
tengan hijos menores de s&ls aftlOs que COnvivan con ellos ten
drán dereche:, a la asistencia gratuita de los mismos en guard,ef1as
infantiles dependientes de este DepllJ't,a.m9nto. SI la capacidad
de la guardería fuera inferior aJ número de solicitudes, la
adjudicación al personal sujeto a este Convenio se hará :ro.
diante un baremo elabOrado por la Comisión de Vigilancia e
Interpretación d'9l mismo. En ningún caao, el trabajador con
tratado con régimen jurfdiOO laboral J)OC:1rA ser objeto de discr1-
minación para la adjudica.eión de fu plaza.a. ..'

Cuando no existan cen~s de esta tnd01e o plazas en. los
mismos en el lugar de rEeidencl.a de lOS padres, los gastos
qUe se ocasionen en un centro pti.vado 108 sUfragará el Minia·
terio, en ·la cuan·tía que para cada caso tenga fijada. pan.
el personal funoion.arto.

Derecho de- representación colectiva

Art. 45. Para configurar el contenido bAsleo de la regula.ci6n
de la representación del personal labc.ral, debe tenerse presente
la naturalza. de los Organismos y las oaraet'Erlsticas de sus
centros de trabajo, que puede sintetiza.rse COmo si~e:

al Volumen del penIOnal ocupado.
bJ Multiplicidad de centros de ditenmtetl oaracter1sticae.
cl La. gran dispersióJi geográfica de éstos.

Pot lo cual, y con &1 fin de dar cump1imiento a lo regulado
por el título 11 del Estatuto de 108 Trabajadores, se adoPtarán
las normas electoraJes que tiend~ a la concentración en un
único Comité de Empresa de ámbito nacional para cada uno
de los Organismos slgulentels:

- Dirección GElneral de Marina. Mercante.
- Secretaría de Estado pari. el Turismo.
- Direcciones GenereJas de Transportes Terrestre.., e In-

fraestructura del Transporte '1 Su'Jsecretar1a del Depar-
tamento. .

Con la misma proporción que arrojen loe resultados e1eo
tora.les de los mencionados Comités, se formaré. una Comisión
Negociadora; el número de los mioembroe de los representantes
del personal no sen. superior a seis. La Administración nom
brará a sus representant.eB en igual número.

Funciones de los ·Comité.

A.M. 46. Los Comités de· personal tan.drán los derechos y
obligaciones siguientes:

1. Dispondrán del tiempo necesario para realIzar las ges
tlOnes conducentes a la defensa de los intereses de los tr~
jador€tS Que representan. Las horas de trabal<J necesarias para
cubrir esta finalidad serán retnbuldaa JI: su número quedará
limitado por el criterio de una honrada gestiOno

Para la utiliza.cl6n de estas horas, bastará una comunica-
c1ón previa al Jefe inmedlato superior. _

Los Jefes de los ServiciOS y loe propiOS trabaJadores deberán
poner en conocimiento de la Subsecretaria cualquier abuso que
de oste d~recho observen. al objeto de que se puedan adoptar
las medidas oportunas y, entre ellas, la comunicación al Comité
y a las respectivas Centra,es SindlcaJes.

La exi.:,tencia de varias ComiSiones mixtaa trabajadores~Ad
ministración; la necesidad de un dialogo constante de los Orga
nismos de representación laboral con la Administración; el des~
arrollo más .preciso de los párrafos anteriores y la compleji
dad. creciente de 1aa: tareas de representación de los cOlSCtiv06,
acons8lia que los miembros de los Comités pasen a ocuparse
ptiLritariamente de las tareas antes señaladas. Dichos mi'~mbros
contarán con las mayores faciliades por parte de jos Jefes
de Servicio y de la Subdirecdón Geceral de Personal para
llevar a <:"a~ su trabajo.

Con obleto de facilitar las tareas aludidas a los mIfombros
de ,os Comités se les dotará. de una autorización expresa y
no~inal del Subsecretario para asistir a las asambleas de tra
baJadores o reunic.nes de COmités alH donde Be produzcan.

Aslmismo, la Subdir8<:C16n General de Personal comunicará
par escrito a los Jefes de servicio, a los que pertenezcan
dichos mIembros. la naturaleza. Priorttarla que en ellos tiene
el trabajo de representación y gestión sind1ca.!.

2. Dispvndrán de las facilidades necesarias para lnfonnar
directamente y durante 1& jornada labOral a los trabajadores
Que representan, deobiendo comunicarlo previamente al Jefe C().

rrespondiente. En el caso eje qu~ las. necesidades del servicio
impidiesen qUe se realice esta información, la Jefatura expondrá
sus razones a los representantes y marcará un tiempo Me-
cuado en el plazo de cuarenta v ocho horas.

3. Están facultados para acordar la; declaraci6n de huelga
los trabajadores. a tra.vés de sus representantes. El acuerdo
será adoptado en reunión oc.njunta. de dichos representantes,
por decisión mayoritaria. de los mismos. De la reunión, se
levantará acta, que deberán firmar los asistentes.

4. Podrán instar i1?-iciación de huelga los Comités.

En el caso de· que los Comités ao-liclten oc,n.fiicto colectivo
o huelga general del personal laboral del Ministerio de T~anSo
portes, Turismo y Comunicaciones, en el tiempo que transcurre
entre la solicitud y la fecha del inlcio, será preceptivo un acto
de conciliación en el seno de la Comislón Mix.ta de Vigilancia.
Interpretación, ConoUiacióil y Arbitraje. El_ resultado de dicho
acto será vinculante para las partes, y c&S9 de no haber conci
liación, continuará el procedimiento de conflicto colectivo o
huelga iniciada..

En el caso de que la asamblea de tra'»ladores o el Comi16
de un centro en su ámbito Ó8' prepresentación. declda convocar
una huelga o conflicto colectiVO, el Comité col"respondlEmte de
berá seguir el siguiente ~miento:

a) Previa la tramitación de- conflicto ool€clivo o huelga.
se oomunicari a la 5ulxllreecl6n Generafde Personal y Comités
los motivos que la oriE1n~. La comunice.ción podré. ser hecha
indistintamente por los Organismos. y/O Comités de los ámbltos
correspondientes.

bl Simultáneamente a l8. solicitud, an·te la autoridad laboral
competente, de la huelga o el conructo colectivo, se comunicará
preceptivamente dicha. solicitud a 'la Subdirección General de
Personal y a los Comités. por e~ sistema más rápido posible.

el Durante el tiempo de preavlso de huelga o confiicto
colectivo, será preceptivo un· acto de conciliación, con la parti
cipación de los litigantes, conjunta o separadamente, en presen
cia de los representantes que d~ torma pal'itiaria sean desig.
nados por la Com1sión de Vigilancia, Interpretación, ConciliaCión.
y Arbitraje.

d) La conclllaclón podrá ser a.cept.a.da por las partes. En
caso contrario, se procederá al inicio dei conflicto. salvt:l que
las partes afectadas decidan someterse al atbitraje de la Comi..
sión, en cuyo caso éste es vinculante.

el Una vez iniciado el conflicto, las -partes, en cualgwer
momenoo, podrán pedir, de nuevo, la intervenciÓn de la Comi..
sl6n de Interpretación. Vigilancia. ConciJiación y Arbitrale.

s. En el ámbitc. de cada Centro de trabajO, las cuestiones
que se planteen en el desarrollo y aplicación de este Convenio
deberán ser negociadas por loa representantes de los trabaja
dores oon la Direcctón del Centro correSpOndiente y en caso de
no U'6gar a un acuerdo, 88 llevará a la Subdirección GeneraJ de
Personal.

8. En los centros de trabajo podrá, celebrarse asam":llea
ordinaria cada dos meses. La fecha de celebración deberá n..
Jarsa de- acuerdo oon el Jefe del Servicio, en los días qUe OC&
sionen la mínima perturbación. En el supuesto de que sea ne- 
cesarla la celebración de asamblea extraOrdinaria, los Comités
podrán convocarla por acuerdo mayoritario, preVia solicitud a
la Dirección del C€ntro, en. 1& que se rela:ctone el orden de los
asunto, a tratar. En las mismascircuntanc1as, podré solicitarlo
el 25 por 100 de la plantilla..

7. Se deberá. disponer de un local adecuado y apto para la
a.ctividad sindicaJ de los Comités.

8. Dispondrán de espacios visibles y de dimensiones sufi..
dentes. qu-e ofrezcan posibilldades correctae de comunicación
fAcl.l a los trabajadores. ,

9. Vigilancia del cumplImIento de las obligaciones de. los
servicios, en relación con las altM y bajas en la Seguridad So
d.al y cotizaciones de los trabajadores, con acceso a esta lnfor..
inación.

10. Emitir Informes en materia de:

Clasificaciones profesionales y reclamaciones !fObre las mis-
mas.

Plantillas.
Sistema.s de control de rec.dimientos, pluses e incentivos.
Procedencia de pluses por trabajos panosos, tóxiCOS. pelt·

groso, o de naturaleza similar.
SanciCJnes y despidos. . .
Necesidad de designación de personal sanitario.
Modificaciones de las condiciones de trabajo, ~es como los

desplazamientos del apart.ado bl del artículo 23...
En cuantos casOS sean ~uer1dos por la Subsecretaría dal

Departamento.

11. Recibir, con la suficiente antelación. información sobre
la planificación de la actividad del Departamento, en relación
al Centro de tra'Jajo, que pueda incidir sustancIalmente en 1&1
condic1ones de traba.jo del colectivo laboral. ..-;
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12. Para la elección de los representantes de los trabaja
dores en los Comités de Seguridad e Higien'9 se seguirá lo
establecido en &1 artículo 52 del· presente Convenio.

13. Distribución de folletos, periódicos e impresos sindicales
o labOrales. Los miembros de los Comités wdrán efectuar di·
chas distribuciones, en la primera hora de hornada laboral o
bien fuera de su tornada. de trabajo con e} único requisito de
que sean de distribución lega1.

14. Los Comités vendrán vbligados a colaborar con la Jefa
tura de los servicios en cuanto pueda, redundar en el buen
funcionamiento de los mis:mcs, especialmente en lo que se re
fiere al estricto cumplimiento de las obligaciones de todos los
i:r&.ba.jadores.

15. Deberán poner en conOCimiento de la SuperiOridad cual
quler anomalía que pueda ser o~servada en el ámbito laboraL

16. El incumplimient<. de las obl1t"aciones sefialadas para
los miembros de 'los Comités será coomunioado a la Comisión de
Vigilancta para la adopción de las medidas pertinent€'s.

Arl. 47. Los representantes de los trabajadores no podrán
ser despedidos c.. sancionados durante el ejercicio de sus fun
Cion-8B ni dentro de los dos aftos siguientes a BU cese, siempre
qUe &1 despido o la sanción se base en la actuación del traba
Jador en el ejercicio legal de su representación sindicaJ.

Si el despido o cualquiera otra sanción ,por supuestas faltas
gravEllS o muy graves obecediera.n a otras causas, deberá tram1
terse expediente contradictorio, para 10 que se nombrará iDs·
troctor, dándose las oportunas audiencias al trabajador y aJ
6'rgaoo ~ntativo al que pertenezca. La decisión del Depar·
tamento será réCUITible ante la jurisdicción laboral.

Para el- caso de traslado de puesto de trabajo, si el repre
sentante reclamara ante la Magistratura de Traba1o, el traslado
quedará en suspenso saltVo que por sentencia lo ratifique el Ma
gistrado.

Pleno de los ComJt~s del Ministerio

Art. 48. La Administración facilitará, de fonna ordinaria,
dos veces al año una reunión de los Comités, en caso extraor
dinario a Juicio de la Comisión de Vigilancia tantas Vec€S S6&
necesaria. .

ComJsión Negociadora

Art. 49. Esta Comisión se formará anualmente para la nego
ciación o revisión de ConVUlio y quecl8l"á suprimida con la pu
blicación en el .Spletín Oficia.l del Estado. del mismo. Sus
miembros gozarán de 1&8 mismas competencias y. garantías que
los miembros de los Comités.

Repreaentad6n sindical

Art. 50. l. La Administración respetará el derecho de todos
los trabajadores a sindicarse libremente; admitirá. qUe los tra.
bajadOres afiliados aun Sindicato puedan celebrar reuniones,
recaudar cuotas y distri~1r información &indicaJ fuera de horas
de trabajo. sin perturbar la actividad normal de le. Administra
ción; no podrá condicionar el empleo de un trabajador al hecho
de que esté o no afiliado. o renunci~ a su afiliación sindical, y
tampoco despedirle o perjudicarle de cualquier otra. forma, a
Musa de su afiliación o actiVidad sindical.

En Jos Centros de trabajo existirán tablon~ de anuncios en
los que los Sindicatos debidamente implantados podrán 1nser.
tar sus comunicaciones.

II. L<.s Sindicatos o Confederaciones podrán' establecer Sec
ciones Sindicales an aquellos Qmtros de trabajo (entendiéndo·
qUe tienen esta consideración los que figuran como tales para
los procesos electorales) cuya plantilla exceda de 50 trabaja
dores, siempre. que cuente en los mismc.s COn una afiliación
superior al 15 por 100.

La representación de las SecdtJnes Sindiea,les será ostentElda
por un Delegado Sindical que deberá ser trabajador en activo
de-l respectivo Centro d-e trabaJo.

La funci~n del Delegado SindioaJ serA la eLe defender los inte
~ del Sindicaoo. o Confederación· a quien representa y los
de los afiliados del mismo ElID. el centro de trabajo y servir de'
instrumento de comunicación entre 'lU Sindicato o Confederación
y la Administración.

Los Delegados Sindicales tendrán las oompetencias, funciones
Y. garantías sii;'uient6s: . .

al Podrán utilizar los ~oca·les y tablones de anuncios destina
dos para el Comité.

b) TendrAn derecho, a través del Comité de Empresa, previa
petición' a éste, a toda la información del cumplimiento de las
obligaciones de los Servici06. en relación con las altas y bajas
en la Segurjdad SociaJ. y cotizaciones de los trabajadores,oon
acceso a esta información. En caso de que el Comité no 'faci
litara esta ínformación tendrá derecho & denunciarlo directa.
mente a la comisióD de V.1. S. y C. del Convenio, la cual obli·
gará al Comité a facilitar la información solicitada.

Podrán ser oidos en materia de:

- ClasUicaciones profesionales y reclamaciones sobre las
mismas.

-- Plantilla.
- Sistemas de oontrol de rendimientos, pluses e incentivos.

- Procedencias de pluses por trabajos penosos, tÓXl{.o~ o
peligrosos o de naturaleza similar.

- Sanciones y despidos.
- Neoesidad de designación de personal sanitario.
- Modificación de las condiciones de trabajo, tales como los

dooplazamientos del apartado b) del articulo 23.

Dispondrán de las facilidades necesarias para informar di
rectamente y durante la jornada laboraJ. a los trabajadores que
representan, debiendo comunicarlo ~reviamente al Jefe corres
pondiente, con un máximo de 1Ieis horas al mes. En el caSo de
que las necesidades del Servicio impidiesen que se realice esta
información, el Departamento expondrá sus razones a los re
pre.sentantes y marcarA un tiempo adecuado en el plazo de
cuarenta y ocho horas '

Distribución de folletos, periódicos e impres06 sindicales o
laborales. Los miembros afiliados podrán efectuar dichas dis
tribuciones en las mismas horas fijadas para los rniembro~ de
los Comités.

Deberán poner 9n conocimiento de la superioridad cualquier
anomalía que pueda ser observada en el ámbito laboral.

Los Delegados- Sindicales no podrán ser despedidos o san
cionados durante el ejerciCio de sus funciones, siempre que el
despido o la sanción se base en la actuación del trabajador en
el. ejercicio legal de su representa.cl.ón sindical. Si el despido
o cualquIera otra sanción por supuestas faltas graves o muy
graves obedeciera a otraB causas, deberé. tra.mJtarse expediente
contradictorio, para lo qu~ se nombrará instructor, dándose
las oportunas audiencias al traba.jador y al Comité de Empresa
al qUe pertenezca. Le. decisión del Departamento será recurrible
ante la Jurisdicción la.boral.

Con objeto de facilitar la.s tareas aJudldas a los Delegados
Sindicales se les autorizaré. para asistir a las asambleas autori
zadas o reuniones ·del ComJ.té, por la Subsecretaria en el propio
Centro de trabajo. Los gastos de despazamientos no irán nunca
a cargo de la AdministracióI).

Aslmismo,- le. Subdirección General de Personal comuni'Cará
por escrito a los Jefes de los Centros Direct:ivCi'& a los que per
renezcari dichos Delegados Sindicales. la naturaleza prioritaria
que en ello tiene el trabajo de representación y gestión sindical
en materia laboral propia de este Departamento.

TU. Sin perjuicto de cuanto se establece en. los números. an
teriores la Administración y las Organizaciones Sindicales po
drán acordar sistemas de acumulación de horas mensuales re
tribuidas en fa.vor de trabajadores que pertenezcan a alguna de
dichas organizaciones, con independencia de les que puedan
corresponder a los miembros de los Comités.

Actividades de los afiliados a Centrales Sindicales

Art. 51. La actividad de los afiliados y representantes de
las Centrales Sindicales, a nivel de cada Centro, podrá desarro
llarse en las siguientes condiciones:

- Podrán utilizar el local que se habIlite para los Comités
o Delegados de Persona.l a que se refiere el apartado 7.° del
artículo 46, e igualmente los tablones de anuncios.

- No podrán ser obstaculizadas sus tareas sindicales Cinfor
mación, disfusJón, etc.. .J, siempre qUe no ~aJtere el normal de
sarrollo del trabajo.

- Cualquier afiliado a una Central, qua fuera designado por
. ésta para. desempeftar un cargo de direcc1ón, tendrá derecho
al uso de los permisos normales y a - excedencia especial sin
remuneración duranre el tiempo de su mandato, oonreserva de
la plaza y destino que venía ocupando, salvo que la misma se
amortizase • consecuencia de una reestructuración general de
plantilla. En el supuesto de amortización de la plaza, tendrá de
recho a ocupar vacante de su mismo nivel profesional. El tiem
po transcurrido en dicha. situación especial será computable
a efectos. ~e antigüedad.

- El trabajador deberá oomunicar al Servicio u Organismo
correspondiente' su cese en el cargo, motivo de hi excedencia,
dentro de los cinco dias inmediatos al cese, a efectos de que
pueda cursarse el oportuno preavi90 de extinción del contrato de
interinidad a quien, en su caso. 10 ostentase.

........ En el plazo de un mes, a partir del mencionado cese, el
interesado deberá solicitar su reingreso, entendiéndose, caso de
no hacerlo, como renuncla. tácita a la plaza., procediéndose, en
consecuencia, a su baja definitiva en el servicio.

- Se reconoce el derecho de reunión, dentro de la jornada
Jaboral, en los Centros dE' tra.bajo, a los afiliados a las Centra
les Sindicales, asi oomo la presencia de dirigentes sindicales.

Seguridad ti Higiene

Art. 52. l. La consUtluc1ón, composición y funciones de los
Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo, se ajustarán
a lo dispuesto en el artículo 1~ del Estatuto de los Trabajadores,
em. la Ordenanza General de la Seguridad e Higiene en el Tra
bajo. y el) el Decreto 432/1971, ·de 2 de marzo, asi como las
normas que con carácter especifioo pudjPT&I1 establecerse.

JI. Debido a la diversidad de Centrot" de trabajo, se consi
dera necesaria la constitución de tantos Comités de Seguridad
e Higiene como Comités de Representantes y reconociéndoles el
mismo ámbito, reservándose la fi,lfUra del Vigilante de Seguridad
para cada Centro de trabajo especifico.

IIJ. La Administración n.abilitará los medios necesarios para
el estricto cumplimiento· de las citadas normas y en especial



212 5 enero 1983 BOE.-l\lúm. 4

para ia. constüuClón de 106 Comités de Seguridad e ~ene en el
Traba):) bien sea directa.:m.ente o a través de concIertos. prefe
rent2m~nte, con la Seguridad Social u otros Orga.ni.smos compe
tente,;, as! como para facilitar a los trabajadores una formacI6n
prá.Gtica y adecuada en materia de Seguridad e Higien.8 8Zl el
Trabajo.

Senictotl Médicos de Empresa

Art. 53. El .Departam~nto incluiré 8D. sus presu-puestos las
partidas precisa.& pa.ra la dotación d40 1011 servicios médicos a q uG
se reflere la Orden.a.nza de Seguridad e Higiene, bien constitu
yendo sus propias plantillas. cuando ello procediere, o bien
concertando ;85 pr68tacionea con entidades IdÓl1eaa.

Obligaciones de 101 Sen1c101 7 Organlsmoe

Art. 54. Son oblig.a,ciones generalee de loa Ol'ganismoa 1M
siguientes:

I. Cumplir las disposiciones de las Ordenanzas y cuantu
materiaB de Segundad 8' Hiilene del Trabajo-- fueran de perti
nente aplicación en los Centros o lugares de trab&jo por razón
de las. act-ividades que en ellos .w realicen.

11. Adoptar cuantas medidas sean neceSarias en orqen .. la
más perfecta organización 1 plena eficacia en prevención de loa
riesgos que puedan afectar & 1& vida. integridad Y salud de loe
traba.jadores.

111. Proveer cuanto fuere preciso tanto para el ma.oteni
miento de -las máquinas. he~ent&B, materia¡ y útiles de tl'a
bajo en debidas condiciones de seguridad como para el non:nal
funcionamiento de los servicios médicos. instalacionea S&lllta.
rias y servicios de higiene a que- venia obligado.

IV. Los trabajadores sendrán derecho a los reconooiml~tos

médicos iniciales y anuales, incluida una revisión ginecológica
para. la mujer trabajadora y orientación sobre. la planificación
familia.r La realización práctt.ca de estas revisionea y pl&nifi
caciones- familiares se comenzari. a implantar a partir de los
tres meses de su publicación eo el .Boletín Oficial del 'Estado-.

V. FacUitar gratuita.mente a los trabajadores las medidas
de protección personal de caráct.er preceptivo adecuado a los
trabaios qUe realicen. asi como ropa de trabajo dos- veces al
año para aquellos menesteres que lo requieran. Dicha ropa de
trabajo se entregara a loa tra.bajadóres en laa- fechu indicadas,
ropa de verano en el mes de mayo; ropa de invierno en el
mes de' octubre.

VI. Observar oon todo rigor y emctitud las normas vigentes
relativas a traba.jos o actividades peligrosas. cuando lOe traba,..
jadores sufran doléncias O defectos fisiros tales como epilepsia.
calambres, Vértigos, sorderas, anomalíaa de visión u atrae aná
logos, o se enCUentren en estado o situaciones que no respondan
a las exigencias psicofísica.s y ps:icopsiquicas de sus respectivos
puestos de trabajo. .

VII. Determinar en los mveles jerárquioos definidos en el
reglamento interior. o en su defecto. mediante instrucciOnes es
critas, las facultades y deberea del personal directivo, técnico y
mandos intermedios. en orden a la prevención de accidente!. y

. enfermedades profesionales.
VIII. Establecer. 8Qllellos cauces· regulares que en cualquier

momento permitan una información adecuada sobre 108 defeclOll
de prevención que se produzcan y los peligros que &e adviertan.

IX. Fomentar la cooperación de todo el personal a sus órd~
nes para mantener las mejores oondiciones de Segundad e Hi
giene y bienestar de los trabajadores.

X. Promover la más completa fonnac16n en materia de
Seguridad e Higiene en el Trabe.io del personal directivo, téc
nico mandos intermedios y trabajadores.

XL FaCilitar instnlcciones aoecuadas al personal antes de
que comience a desempeñar cualquier puesto. acerca de loe
riesgoS y peligros que en él puedan afectarle y sobre. la forma,
métodos y ProoeS06 que deben observarse para prevenirlos y
evitarlos.

XII. Consultar con el Comité de Seguridad e Higiene en el
trabajo o en. su defecto con el Vigilante de Seguridad, sobre
todas aquellas cuéstion6l!l relativas a dichas materias que pue
dan suscitarse con motivos de las actividades desarrolladB6 en
el Departamento.

XIII. Adoptar laa medidas oportunu para el cumplimiento
de las recomendaciones del Comité o Vigilante a que se refiere
el numero anterior e informarlas, en su caso, con los motivos y
razones por los cuales no fueron adoptad&!.

XIV. Tener a disposición de su personal un ejemplar de la
Ordenanza Nacional de Seguridad e Higiene, en su caso, del
a.nexo o anexos que corresponda a las actividades que en el Ser·
vicio se realicen. y facilitar los expresados ejemplares al Comité
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y a cada uno de sus
miembros. De no existir Comité, al Vigilante de Seguridad.

FuncJonee de los ~omJté8 de Seguridad e Higiene

Art. SS. Las funciones de los Comités de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo, serán las 6iguientes:

1. Promover la observancia rlfI' las disposiciones vigentes pa-
ra la prevención de los riesgos pro'fesionales. .

tI, Informar sobre el contenido de las normas de Seguridad
e Higiene que deban regir en cada caso.

IU. Realizar visitas. tanto a los lugares de trabajo como
a los servicios l' dependencias establecid&8 para los trabe.la-

dores. al objeto de conocer las condiciones relativas al orden,
limpieza, ambiente, instal8dones. máquinas. herramientaS .,.
procesos laborales, y constatar los ries,gos qUe puedan afectar
a la vida o salud de los trab&jadores, asi como informar a la
Subsecretaria acerca de las defiCiencias y peligros que adviertan.
proponiendo la adopción de medidas 'prevenUvae necesarias y
cualesquiera otras que consideren oportunas; de dicha comuni
cación entregará oopia a la Jefatura del Departamento.

IV. En visitas que tengan que realizar die-h08 Comités, según
párrafo 3, para la realiza.clÓD de sus funciones y les obliguen a
trasladarse fuera.- de su. residencia, los gastos de dietas y loco
moción. CQI1'erán a cargo del Organismo.

V. Interesar la práctica de reconocimientos médiCOl a loe
trabajadores del Centro. COnforme a lo diSpuesto en las dispo
siciones vigentes.

VI. Velar por la eficacia y org8.nizáción de la lucha contra
incendios en el seno del Departamento.

VII. Conocer las investigaciones realizadas por los técniooe
del Organismo correspondiente, sobre accidente. de t¡rabajo y
enfermedades .qUe se produzcan.

VIlI. Investigar las causas de los accidentes ., de lBe en·
fermedades profesionales producidas en 'el Orgamsmo con ob
Jeto de evitar unos y otras¡ en lOS. c.asos graves y especialea
fa.cilitar las informaciones correspondientes. cuyos resultados da,.
rán a conocer a los Comités y a la Inspección de Trabajo.

IX. Cuidar de que todos los trabajadores reciban una for
mación adecuada en materia de Seguridad e Higiene y fomen
tar la colaboración de lOS mismos en 1& práctica y observan·
cia de' las medidas preventivas de los aocidentes de trabajo '1
enfermedades profesionales.. ,

X. Cooperar en la realización y el desarrollo de programas
y campañas de Seguridad e Higiene en el Trabajo en el Orga
nismo, de acuerdo con las orientaciQnes '1 directrices del Plan
Nacional y ponderar los resultados obtenIdos en cada caso.

XL Promover la ensefianza, divulgación y propaganda de la
Seguridad e Higiene mediante cursillos, conferenc~as al pers(;mal,

, bien directamente 0_ a través de instituciones ofIci&les o 6indl
ClÜes especializadas; la colocación de carteles y de' aviso de
Seguridad¡ la celebración. de concursos sobre temas y cues
tiones relativos a dicho orden de materias,

XII, Promover la imposición de sanciones a quienes incum
plan normas e instrucci<lD.es sobre Seguridad e Higiene de: obli·
gada observancia en el seno del organismo.

XlII. Redactar una memoria anual sobre laS actividades que
hubieran realizado, de 1& cual' enviarán un ejemplar antes del~
1 de marzo de cada año aJ Consejo Provincial de Seguridad e
Higiene y dos, a la Inspección de Trabaío. Los Comités se
reunirán al menos mensualmente y siempre que 108 convoque
su presidente por libre iniciativa o a petición fundada de tres
o más de sus componentes. En la convocatoria se fijara el orden
de asuntos a tratar en la reunión. Asimismo, enviarán menSual
mente a.l Delegado de Trabajo una nQta informativa sobre la
labor a desarrollar por los mismos, , ,

XIV. Cada seis meses. ba~o la presidencia. del Jefe del Or
ganismo correspondiente o persona delegada. se reunirán el Ca-.
mUé de Seguridad e Higientt con los técnicoS, médicos y mandos
intermedios del mismo. En esta reunión se hará un examen
del conjunto de los caso.s 'de acc;identes y enfennedades pro
fesiona.l€:\lr ocurri:dos en el semestre anterior. asi como de. los
datos técnicos correspondientes 8 unOS y otras; de las medidas
de prevención adoptadas, de los resultados obtenidos, y en su
caso de la asistencia prestada por lOA servicios sanitarios de los
De~mentos. Igualmente. Se deliberará sobre las d,istintas
~tiones de Seguridad e Higiene propuestaa por los aSistentes
a la reunión de la que 98 extenderá el.acta correspondiente. co
pia de la cual se remitirá- al. Delegado· de Trabajo y a la Sub-
secretaría. "

Art. 56. Si en un Organismo o Dependencia obligada a cons
tituir Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo existe una
Dependencia o Unidad de obra que ocupe a cinco o más traba
jadores, el Comité designará un Vigilante de Seguri~~. cuyo
nombramiento deberá recaer en -el técnico más cuahhcado en
prevención de riesgos profesionales. o en su. defecto. en trabaja
dor que acredite haber seguido con a.provechamiento algun curso
de Seguridad en el Trabajo o de socorrismo Y. a falta de ellos. e.l
más prepar~do <jn estas materias. que debeI;á reallzar.. ademAs,
algunos de los .cursos de referencia.

El Vigilante de Seguridad tendrá a su cargo los siguientes
cometidos:

1. Promove" el interés y cooperaciÓn de los trabajadoreaen
orden a la Seguridad e Higiene en el Trabajo. '

II. Comunicar. por conducto·, jerárquico o en su caSo direC
tamente. tñ Subsecretario. las situaciones de peligro que puedan
producirse en cualesquiera puestos de trabajo y w.oponer las
medidas que a. su juicio deban adoptarse.

III. E::(aminar las condicionas relativas al orden. limpieza.
ambiente, instalacioneS, máquinas. herramien.tas -y pro<:.e60S la.
bora.les' y comunicar al Jefe de Servicio la exIstencia de riesgos
que puedan afectar a la vida o salud de los trabajadores, con
objeto de que sean puestas en práctica las opOrtunas _medldaa
de prevención.

IV. Prestar los primeras auxilios a los accidentados y pro
veer cuanto fuera nec€sario para qUe reciban la inmediata asis
tencia sanitaria que· el estado o situación de los mismos- pu~

diera requerir,
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Las funciones de Vigilante de Segurldad e Higiene serán coID
patible.s con las -que normalmente presta en el Organismo el
trabajador designado al efecto.

Obligaciones de p~rsonal con mando

Art. 57. El personal directivo, técnico y' mandos intermedios
de Jos Organismos tendrá.n, dentro de SUs respectivas competen
cias, las siguien~s obligaciones y derechos:

I. Cumplir personalmente y hacer cumplir al personal a 6US
órdenes lo dispuesto en la ordenanza y en el anexo o anexos
de pertinente aplicación así -cornQ las normas o instrucciones
y cuanto específicamente estuviere establecido sobre Seguri
dad e Higiene en 6'1 Trabajo.

n, Instruir al personal, a quien se refiere el número an·'
terior, de los .riesgos inherentes al trabajo que deba realizar,
especialmente en lo que impUque riesgo especifico distinto a los
de sU ocupación habitual. así como los de las medidas de segu
ridad adecuadas que deban observar en la ejecución de los
mismos.

111. Prohibir o paralizar. en su caso, lOs trabajos en que'
se advierta peligro inminente Je accidente o de otros siniestros
profesionales, cuando no sea posible el empleo de los medios
adecuados para evitarlos. •

IV. Impedir el que los menores se ocupen de los trabajos
que les está prohibido, así como de ,obligar a que cesen en sus
tareas aquellos traba1adores en los que se advierta estados o
situaclonee de Jos Que pudieran derivarse grandes p~ligros p8·ra
su vida o salud o las decompafieros de trabaja.

Obligaciones de los trabajadores

Art. 58. Incumbe a los trabajadores la obligación de coope
rar en' la prevención de riesgos profesionales en 105 Servicios y
mantenimiento de la mé.xima .higiene en los mismos, & cuyo
fin deberán cumplir fielmente les proyectos de las ordenanzas
y sus disposiciones complementariaS, así como las órdenes e
instrucciones que a tales efectos les sean dadas por sus IUpe·
riore6.

Los trabajad.oresexpresamente eSté.¡). obligados:

al Recibir las enseñanzas de Seguridad e Higiene y sobre
salvamento y socorrismo en los centros de trabajo que le sean
facilitados en el Departamento o en las Instituciones del Plan
Nacional.

bl Usar COrrectamente los medios de protección personail
y cuidar de su perfecto estado y conservaéión.

el Dar cuenta inmediata a 8US superiores de las averías
y deficiencias que puedan ocasioanr peligro en cualquier centro
o pUe6to de trabajo

dl Cuidar y mantener su higiene personal, evitando enrar·
medades contagiosas y molestias a SUB compañeros de trabalo.

e) Someterse a los reconocimientos médicos preceptivos y
a las vacunas o inmunizaciones ordenadas por las autoridades
sanitarias competentes o por el servicio médico del Organismo.

f) No introducIr bebidas u otras sustancias no autorizadas
en los centros de trabajo ni pres.entarse ni ,permanecer en los
mismos en estado de embriaguez o de cualquier otro género de
intoxicación. .

g) Cooperar. en la extinci6n de siniestros y salvamentos de
las victimas de accidentes de trabajo, en las GOndiciones que en
cada caSO fuesen racionalmente exigibles.

. hl Todo trabájador, después de solicitar. de 'BU inmed.iato
superior los medios de protección personal de carácter precep
tivo para la realización de su trabajo, queda facultado para de·
morar la ejecución de éste en tanto no le sean facilitados dichos
medios. si bien deberé. dar cuenta del hecho al Comité de Segu
ridad e Higiene en el 'fr'abajo o a uno de sus componentes, sin
perjuicio además de ponerlo en conocImiento de la Inspección
Provincial de Trabajo.

Art. 59. Los trabaladc.res qUe volun,tarlament.e hubtesen
rea.}izado cursillos de SegUridad e Higiene en' el Trabajo están
.oblig8dos, durante un mínimo de un afio, al desempet'io de las
funciones c.omo. Vigilantes de S€lguridad e Higiene en el Trabajo.

Responsabilidad de los Comités

Art. 60. Los Comités Incurrirrán en respc..nsabilidad. con
calificació, de falta grave, por 18 no denuncia al Organismo de
los incumplimientos de las disposiciones en dicha materia.

Régimen' disciplinario

Clases de faltas

. Art, 61. Las faltas cometidas por los trabajdores sujetos al
presente Convenio se clasificarán atendi,endo a su importancia.
reincidencia e intención, en leves, graves y muy graves, de
conformidad con lo que se dispone en los articulos siguientes:

Art. 62. Se consideraran faltaa muy graves:

al La fa1ta de probidad moral·o material.
bl CualqUier conducta constitutiva de delito d<.-loso.
el La manifiesta insubordina.ción individual o colectiva.

dJ 'El abandono del trabajo, que exigirá la existencii:. cr el
trabajador de una voluntad de abandono tempc'lTal o defin;tivo
del trabajo. En todo caso, se presumirá que existe dicho aban
dono por la no asistencia ·al a-abaio sin causa justificada du
rante unos Quince días en el DJaZO de un mes.

e) La violación del se~to profesional.
f) La emisión de informes o adopción de acuerdos manI.

fiestamente ilegales.
gl La difusión o publicaci6n de las actividades reservadas

por dedaraoión de la Ley. '

Art. 63. La gravedad o levedad de las faltas no enumeradas
en el artículo anterior Be fIjará en función de los sigUientes
elem~tos;

al Intencionalidad.
bl Perturbación del servicio.
el Atentado e. la di€,nidad de :ros trabajadorEl6 o de la Admi-

ni!.trac16n. .
dl Falta de consideración con los administrados.
el La reiteración o reincidencia.

Art. 64. Son faltas graves:_._

al Las faltas de obediencia 'y respeto a los superiores o
autoridades. #

bl Las manifestaciones públicas de critica injuriosa hacia
sus superiores.

c) Falta de consideraci6n con los &dmin1strados en sus rela
ciones con el servicio encomendado al trabajador.

dI Los actos que atenten al doOC'Oro o dignidad de los traba·
¡adores o de la AdministracIón.

e} El causar, por negligencia, graves daAOs en la oonserva·
ción de los locales, materla.! o documentos,de 109 servicios.

n La negativa a 1"El61iza.r actos o tareas en los casos en que
lo ordenen por escrito sus &UpeJiores por imponerlo necesid.ades
de urgente o inaplazable cump;imiento. ..

g) El. ejercicio de actividades profesionales o privadas legal
mente incompatibles COn el desempeño de la función.

h) Las faltas repetidas de asistencia sin causa justificada,
cuando excedan de siete días al mes.

n .La tntervenic6n en unprooedimiento admlnistrativ() cuan·
do se dé alguna de las causas de abstenci6n legalmente seña-
lad.... .

1) La reiteración v reincidencia en las faltas levEllS.
kl En general, el incumplimientú de los deberes y obliga.·

ciones del trabajador, siempre que aquél no esté incurso en la
calificación de graves.

Art. &S. Son faltas leves:

a) El retraso, negligencia o despuido en el cumplimiento de
las funciones. -

b) La llgera inco~ión oon el público, oompafieros lo su·
bordlnados. .

el Las faltas no repetidas de asistencia sin causa Iustifi
cada, o las repetidas cuando no exoedan de siete días al mes.

d) Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada,
cuando excedan de dnco &1 mes.

el El incumplimiento de la Jornada de trabajo sin causa
1ustificada. .

f) El desctlida en '18 conservaciÓn 'Cie los locales, .materIal y
documentación de les servicios.

gl En general, el incumplimiento de los deberes por ne
gligencia.

Art.OO. Existe reiteración cuando al cometer la falta el
trabajador, hubiese sido sancionado disciplinariamente por otra
falta de mayOr gravedad o por dos de gravedad igual " inferior.

Existe retncidencia cuando al cometer una falta, el trabaja.
dor hubIese sido sanoionado digciplinarlamente por otra faita de
la misma fndole

Sanciones

Art. 67. Las sanciones que la Administracl6n podrá aplicar
según la gravedad v circunstancia de las faltas cometidas. serán
las siguientes;

A) Faltas leves:

- Apercibimiento por escrito.

Bl Faltas graves:

al Inhabilitación por plazo no SJperlf)r a un ~o para el
ascenso a la categoría superior.

b) Suspensión de empleo y sueldo de uno a B€'6enta días.
e) Traslade. con cambio de residencia de uno a seis meses.

el Faltas muy graves:

eJ Inhabilitación durante tres afios o definitivamente para
pasar a otra catagoI1a.

b) Suspensión de empleo. y sueldo de susenta .. noventa dias.
e) Traslado con cambio de resIdencia.
d) Despido.
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Para, la aplicación de laa sanclODes que anteceden, ge tendrá.
en cuenta el mayor o rnM10r arado de re&paosa':lilidad. del que
comete la falta. repercusiOn del hecho en los deI1;1M trabajadores
y en la Aministrae16n, as! como las alrcunstanClss a qUe S& re
fiere el artículo 63 del presente Convenio.

Art. 6B. Tramitación y procedimtento.-La facultad de impo
ner las sancic,oes oorrespondientes a faltas gr&ves y muy gra
ves oon-esponderá al Subsecretario del Departamento y J& de
las' faltas leves 8. la Subdrireci6n General de Personal.

será necesario la instrucción de ex:Pedlente en la imposición
de sanciones a los trabajadores que formen parte de los Comités
de Empresa y que ostenten el cargo de' Delegadc. Sindical en la
forma prevista en los articuloll 47· y 50 del presente Convenio.

Para la imposición de sanciones graves y muy graves será
necesario la instrucción de expediente 000 arreg'lo al siguiente
procedimiento:

al Se iniciará por una Resolución del Subsecretario del De
partamento acordando la incoación del expediente y la desig
nación de Instructor y Secretario. Comenzarán las actuacio
nes tomándose declaración al autor de la falta y a los tes
tigos, admitiendo cuantas pruebas aporten.

b) La tramitación del ax.pediente deberá realizarse en un
plaz.o no· superior a veinte días para las faltas gra.ves ni a
sesenta días para las muy graves. _

e) La Resolución recaída c9n expresión de las causas que
la motivaron se comunicará pOr escrito al interesado qu~ d€'berá
firmar el duplicado, y en caso de negativa del mismo, ~ le hará
la nc..tificación ante testigos. .

d) Las sanciones .impuestas- por faltas gr&v'8lS o muy graves,
seran recuITibles ante la Magistratura de Trabajo en lOs plaZ06
y condiciones establecidos -por la Legisla.ción Vigente.

Art. 69. Se anotarA en el expediente personal de cada traba
Jador las sanciones por faltas graves o muy graves que se le
impongan, anotándose también las reincidendas de las faltaa le-
ves y la prescripción de todu ellas.

Art. 70. Prescripción d8 falta&.-Las faltas leves presCr1
birAn a los diez días; las graves, a los veinte dlas y -las muy
graves a los sesenta dfas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A la firma de este Convenio. se presentan loa .co
rrespondientes P.e de 106 distintos C~tros cuyo personal laboral
se regirá por aquél, ajustados a. las categor1as y nueV8R tablas
salariales, para su aprobación por el Ministerio de Hacienda
conjuntamente con el presente Convenio.

Segunda.-El imparte de 6.000 pesetas integras que viene per
cibiendo el personal destinado en el almacén de distribución de
la Secretaría de Estado de Turismo de Alcalé. de Henares tendrá
la consideración de un .Plus de penosidad_, y por lo tanto estaré.
incluido dentro del total de la masa salarial de dicho colectivo.

Tercera.-El persona.l laboral- transferido a las Comunidades
Autónomas, podrá solicltar la adhesión al presente CO:Qvenio,
siempre y cuando la Comunidad Autónoma o sus tra.ba.Jadores no
decidan negociar su propio Convenio, dentro del ámbito de sus
competenciaa. .

Cuarta..-Para todo 10 no regulado por el presente Convenio,
8e estaré. a lo establecido par la normativa labor1W vigente.

Quínta.-Los incrementos de masa salarial que han de pro
ducirse en 1983 y 1984 en laSecreiarla de Estado de Turismo
supondrán que en 1 de enara de este úl.timo aJ'l0 tenga luga,r la
plena aplicación de los efectos económicos del presente Convenio
a dicho personal. Tales.. incrementos serlm fijados por el Minis
terio de Hacienda, sin perjUicio de los que se establezcan con
carácter general para el personal laboral' de la Administración
PUblica.

Tabla "larial para 1902 .

Nivel Salarlo Plu8 PIU8 Tota.! Tota.!
b... convenio transporte mensual anual---

A "'.364 967 3.300 30.621 4022.094
1 37.131 1.447 3300 41.878 579.600
2 38.306 1.585 3.300 43.190 598.060
3 «l.... 1.737 2.300 45.321 6Zl.004
4 41.TI8 1.ll82 3.300 46.960 650.840
5 43.515 2.003 3.300 48.818 676.852
6 45.-468 2.181 3.300 50.949 706.686
7 47.563 2.217 3.300 53.080 736.520
6 49.658 2.254 3.300 55.212 766.368
9 51.996 2.293 3.300 57.589 799.....10 54.065 2.328 3.300 59.603 829.102

11 56.778 2.423 3.300 64.501 896.414
12 66.638 2.615 3.300 72.753 1.011.942
13 83.584 3.282 3.300 90.130 1.255.220

Antigüedad

Los trienios sert\n de 1.900 pesetas para todas las categorías.
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ANEXOI
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ANEXQn

Práctico Especializado . .
Peón Especializado . .
Peón " oo ..

A.lma.cenero de Almacén Central ', .
Almacenero .

'~¿l~~;eod~ Ob~as '::. '~:. '::. '::. '::. '::. '::. o::. ':.: :'.: ::: ::.
Guaroa de Explotaciones ..
Gua.rda Jurado .
Gua·reta :: " .
E~ca!gado de ,limpieza .h ••• .

LImpIadora ; .

Grupo 1.0 Personal titulado

1. Titulado superior.-Nivel 13. Es el. que en posesión del
titulo correspondiente expedido por Escuela Técnica Superior,
Facultad Universitaria o reconocido legalmente como tal. y que
le es exit'ido para el a.ceeso al grupo, rea.li'7.a funciones propia-s
para las qUe le habilitada su titulación.

2. Titulado grado medio.-Nivel 12. Es el que en posesión
del título correspondiente expedido por' Escuela Universitaria,
Facultad Universitaria. (primer ciclo) o :reconOCido legalmente
:::lOmo taJ, y que lees exigido para el acceso al grupo, realiza
funciones propias para 1M que le habilita su titulación.

Grupo 2.0 Personal de tnformdttca

1. Analista.-Nfvel 13. Es el Ucenciado en Informática o
titulado superiorespeciaJ.izado en informAtica, respúnsable de la
dirección y ejecución de proyectos informáticos. de la creaCÍón
de sistemas de programas de apoyo. de la dirección y coordi
nación de la explotación y de los estudios para la eleo::ción de
equipos informátioos

2. ProgramadOr.-Nivet 10. Es el Técnico encargado de es
tudiar las aplicaciones definidas por los analistas, desarrollando
los prvgramas adecuados para' su tratamiento en Ordenador.

Será específicamente responsable de:

_ Confec.donar los organigramas deta.llados de la apÚcación.
- Redactar los programas en el lenguaje de programación·

adecuado.
- Realizar las pruebas neoesarias 000. los 1uegos de ensaya

que le hayan sido definidos.'
.:.... Puesta a punto de los programas hasta oonseguir el normal

funcionamiento de los miSmos. .
- Dúcumentación d.aI manual de operaciones.

3. Jefe de sala de ordenador o encargado de equipo de inior
mAtica.-Nivel 10. Es el TéCnico responsable de la realización
de los trabajos en el ordenadúr, de acuerdo cen las priorida
des y espe<.1fioaaiones· establecidas: -

Tendrá como misiones esp€'efficas:

_ Controlar el funcionamiento del ordenad'Or y la eficiencia
de los operadores a su cargo, asignándoles las tareas a cumplir.

- Interpretar la documentación de explotación.
- Mantener los archivos existentes.
- Detectar las averías e interpretar la naturaleza de las

mismas.

... Operador de ordenador.-Nivel 9. Es el Técnico €'l1car
gado del manejo de los distintos dispositivos del ordenador,
interpreta y desarrolla las órden€8 -recibidas para su exp~ota
ci6n correcta, controla la salida de los trabajOS v transmite al
encargado de equipo la anomalías físicas o lógicas observsdas.

5. Encargado de terminal pesado o máquinas bás:C'Rs,-Ni
vel 8, Es. el Técnioo responsable de la realización de los tra
balos a través de un termina·l pesado o de un €quipo de má
quinas básicas. oontrolando su perfección, y obteniendo el má
ximo rendimiento del equipo a su cargo,

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
1•.
20.
21.
22.

1
6
6
6
6
6
6
6

o
6
6

•

•6

1

a
8
6

•7
S

13
o •• 12

Grupo 1.0 Pe"sonal titulado:

Grupo 3.° Administrativos:

1. Técnico Administrativo : ..• 11
2. Encargado de Administración 10
3. Oficial de primera o de' ArchIvos V Bibliotecas .•. 8
4. Oficial de segunda.. . ·..r 6
5. Auxiliar Adminis.trativo o de Archivos y Bibliotecas S
8. Ordenanza oO. ••• ••• ••• ••• ••• 3
7. Mozo '.. ..• •.. ..• .•. ••. •.. •.• 1

Grupo 4. 0 Delineantes;

1. I>elineante Superior '" '" ••• ..• 10
2. Delineante de primera .•. ..~ •.. •.• .•• •.. ~.. •.• .•• 8
3. Delineante de segunda. ••. ... ••. .••. ... ••. 6
-l. Calcador ... ... .•. ... ••• ••• ••. t.. ..
5. Práctico de Topografia ... '1
6. Ayudante de Topografia. ; .•. 4,

Grupo 6.° Personal no titul4do. Técnico. Especio,Jista de
la Sección de distribución

1. Encargado de Almacén de distribución ... ... ... ...... 10
2. Jefe de la Sección Obrara del Almacén de distribuc.ión 9

·3. Especialista de Oficias del Almacén de distribución... 8
<l. Especialista manipulador de primera del Almacén de

distribución oo. ••• ••• ••• '1
S. Especialista Manipulador de segunda deol Almacén de

distribución .oo ... ••• ... ... .. ... ••• ... ... ... ••• ...... 6
8. Especialista Manipulador de te:n:era del Almacén de-

distribución oo. ••• 5
1. Embuchador del Almacén de distribución .oo ... ...... oC

Grupo 7. 0 Personal de Imprenta

1. Encargado del Departamento de reprografia
2. Operador de Reproductora de planos ..
3. Operador multicopista '" .
... Operador fotocopiadora·' ..

Grupo 8.° ComUnicaciones

1. Jefe del Gabinete de Comunicaciones ... o .

2. Operador de primera .. , ... oO. .

3. Operador de segunda .~ oO oo '0' .

<l. AuxiJ.iar Operador ' .oO .

S. Jefe de Central TelefÓIlica .
8. Telefonista oo .

Grupo 9.0 T4cnico. Especialista no cualificado de Obras,
Talleres e Insta14ciones

1. Encargado general o Jefe de taJJI&r oO; oO.... 10

~: ~;~:es't~ ":.. '::. '::. '::. :~: ::: ::: '.::' .::' ::.: ::.; ::: ~:: ::: :
4. Téc 00 Auxll1ar.. .. o oO ;... 8
6. Jefe de EqUi~ ... ... .•. ..• •.• oO. 7
8. Especialista e Oficio ... ... ... ... B
7. Auxiliar Técnico de Obras, Ta.l1eres. Instalaciones y

Explotaciones .

•. Oficial de Oficio de primera:

Mecánico de reparaciones de obra ... ... ... .......

~;:::-_::::!;=~::;:;-_:.~;;
l. Ofi9ial de Oficio de segunda:

Mecánico •... ;..
Electricista. ..o ~..

1. Titulado Superior o •• o •• o.' .... o •• O" •••••• o •• o ••

2. Titulado Grado Medio ... o •• o'' o •• o •• o •• "O, •••

Grupo 2.~ Per60nal de Informática

1. Analista o •• o,, o •• o o •• O" o o •• o" o •• o •• o •• o.. 13
2. Programador.................. o.. ••. ••. ... o., •.. ..• •.. 10
3. Jefe de Sala de Droenador o Encargado de Equipo de

Informática o o •• o •• o •• o •• o •• o ' •• O" o., o •• o,. lO
4. Operador de Ordenador o •• 0'_ o •• o •• o •• o •• o.' ••• g
5. Encargado de terminal pesado o máquinas básicas o.. 8
9. Perforista Verificador o" o., o •• o •• o" O" o" o •• o •• o.' o.. 6

10. Codificador o , o" o •• o••••• o o •• o •• o.. 5

•

•
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6. Programador de máquinas básiCas.-Nlvel á. Es el Téc
nico responsbale de la crE.'<\CJÓn de paneles, tarjetas de perfo.
raci6n o secuencia de tnstrucclOnes prgelsas para la programa
ción de máquinas básicas. así comú la ejecución do los trabajos
que hayan de ser realiUldos COn dicha.s máquinas.

7. Codificadot"~ Perforista.-Ni\l81 7. Es la. persona eneal'
garla de transcribir la información directamente "s las máquinas
de perforación o grabación 'de datos a partir de documentos
originales sin previa preparar:ión. Deberá tener un perfecto
conocimiento de las técnicas de ·codifica<:ión v de la perfora.
ción y grabación de datos y los códigos utiiiz.adOs.

8. Operador de máquinas basicaa o terminales de Orden&
dar -NIV.,l 6. Es la persona re::-ponsable del perfecto manejo
de maquinas básicas, con.:>o..;endo sufieientemente la técnica de
programacion y manipuiación de dichas máquinas,

9. Perfo:-ista. Verif.icador.-Nivel 6.' Es el operario que rea
liza el perfecto manejo do€- las máql.1ioas de perforación,graba.-
clón y venficaGión. así como de las restantes máquinas auxilia

"res, conocl&ndo suficientemente la técnica de. programación de
dlCh::..s maqumas.

10 Codificador.-Nivel 5. Es la persona encargada de
transcn bir la información a los cuestionarios básicos de perfo
ración o grabación.

Grupo 3.0 Administrativo

1. Técnico administrativo -Nivel 11. Es el trabajador que
re'1Ji7..<t la :i-a.mitación e impu-sión de expedient€I6, propuestas
de :8'>;J".lclOn que no requieran una< preparación técnica supe-
rlOT, apllcacion repetitiVa de reglamentos, preparación de n6-.
illlnus y d#;l datos estadísticos, actividades que impliquen una

. esp.."~léL responsabilidadPQr man€1o de Cóndos o por mando
de uo.dudes administratiVas que agrupen puestos de trabajo de
carú-et"r admimstrativo o auxiliar y otraa actividades de natu
raleza análot'a.

2. i:.ncargado de adm.i.nsitración.-Niv91 10. Es el trabaja
dor qL>B con iniciativa y responsabilidad semirrestringidas redac
ta escritos o documentos que requieren sOmeros conocimientos
de rnat2rias administrativas.

Actua a las órdenes directas del TécJlico administrativo al'
lo huo¡ere. '

Distribuy& el trabajo entre ei personal que de 61 Pudiera
depender.

3. üficial de primera o de archiVOs y biblioteoas.-Nivel 8.
Es el trabajador qUe a las órdenes de un Jefe si lo hu':loiere
reaJ¡z~ funcionas administrativas para 181 que' precisa poseer'
ade.Q1as df' los conocimientos exigidos al Oficial de segunda'
conoce el mane10 de máquinas calculadoras y escribe al dictadO
en taquigrafía 130 palabras por minuto, traduciéndolas correc
tamente.

. 4. OficÍ&l de segunda.-Nivel. 6. Ea el trabajador que te
nlendo conocimientos de Auxiliar administrativo realiza tra
baJOS de carácter secundario que sólo exigen oonOCimientos
generales de la técnlco administrativa rectbe al dictado 300
julsa.cion~s en trabajos de mecanografí~, escribe al dictado en
taquIgrafla 80 palabras por minuto traduciéndolas oorreotamente
a máquina.

5. Auxliar adminlstrlltivo o de archivos y biblioteoas -Ni~
velo 5. Es el trabajador que realiza dOn toda oorreción tr&
b8:IOS de mec.anogra.fla, escribiendo al dictado 250 palabras por
mlnu.to. RM.!lZB igualmente ~raba.jos de despacho ·de correspOn
!=lencla, archIvo, cálculo sencillo. manejo de máquinas elementa.-
les. y otros conocimientos elementales similares.

6. Ordenanza.-Nivel 3. Es la persona cuya misión consis
te en hacer recados, trabajos sencill08 en la oficina realizar en·
cargos que le encomienden de uno a otro departamento, re
cc.ger y entregar correspondencia, manejar laa fotocopiadoras
existent~ en su servicio y llevar a cabo trabajos elemental~
por orden de sus Jefes.

7. Mozo.-Nivel 1. Es el tra':>ajador que realiza. tareas de
portero, realiza encargos. recados y trabajos elementales de
orde.n de sus superic.res y cuida tH acceso y vigilancia en los
lo<.a;es donde preste sus servicios.

'Grupo 4.° Delineantes

1. Delineante, superior.-Nivall0. Es el trabajador que balo
las órdenes de un titulado superior o media y PrOvisbo o no de
mando sobre ~no o más Delineantes de primera, efectua el
desa~ollo gráfiCO de toda clase de pI'Oyect09 y trabajús de
estudiOS

Además de los conocimientos exigl.d08 al Delineante de pri_
mera deberá posear l(,s siguientes:

- Aritmética, álgebra., geometria trigonometria a nivel de
bat:hL:E:Ir superior. ~

Dibujo de perspectiva.
- Dibu!o cartográfico.
- Sombread0s;
-. Realizactón de planos topOgráficos interpretando los datos

qUe ~aya.n sido" tomados en el terreno
. -. Nociones de legislación relativas a la construcción y obras

pub.lcas.

.2. Delineante de primer~.-Nivel 8. Es 'el trabajador Que
~a.JO a las ó~denes d~ un tItulado seperior, -medio o. un Del1
~ante superIor, efectua el desarrollo A'ráfico de proyectos sen-

d
Clllos. y que además de los conocimientos exigidos al delineante

i1 segunda deberá poseer los siguientes:

- Algebra a nivel- de Grad:u.ado escolar.
Dibujo de proyecciones, sanciones, taller y estructura.

- Levantamiento de croquis y planos.

3. Delineante de .segunda.-Nivel 6. Es el trabajador que,
ademáb de los trabajOS de calcador. puede ejecutar" P'-!"os de
conjunto y detalle PrECisado y a(.otad0s, asi como lOS trab,uos
de puesta en limpio de croquis de piezas aisladas o eltlmento&
seucLios.

Deberá poseer los siguientas coñocimientoa:

- Aritmética y geometria a nivel de Graduado escolar.
- Técnica de delineación, materiales. y reproducción de pla-

nos.
- Manejo de escalas.
- Acotaciones.
- DIbulo de plantas, alzados, etc.
- Interpretación de croquis y planos.

4. Calcador.-NiveJ t. El trabaJador que limita sus &ctivi·
dades a copla por medio de papeles transparentes de tela
vegetal, dibujo o croquis, sabe d~bujar a escala planos bien
interpretados, copiando dibUJOS de la estampa, o bien dib~jando
en limpio.

5. Práctico de topograffa.-Nivel 7. Ea el trabajador que
pcseyendo los conocimientos teór;cos y prácticos precisos está
capacitado para &fectuar replanteos, levantamientos, nivela<:io
nes y a.poyos de fotogrametria sencillos bajo, las lDmedlatas
órdenes' de los técnicos titulados. Asimismo está capitadopara
el manejo de los aparatvs topogra.ficos normales.

Realiza en el gabinete el cá.culo del desarrollo del trabajo
efectuado en el campo. entregando el mismo listo para su
puesta en limpio o calco. Será responsable del resultado de, su
trabajo asi come ael _persona.l· y equipo a sus órdenes.

6. Ayudante de topografia.-Nivel 4. Es el trabajador Que
auxilia tll practico de topograf1a en labores elementales como
cálculos senCIllos. anotaciones :le datos en libreta y otras seme
iantes. Se inicia en estas funciones y. en el manejo de apara
tos para adquirir la competencia profesional correspondiente.

Grupo 5.° Personal de laboratorio

1. -Encargado general de laboratorio.-Nivel 10. Es el tra.
~ajador que, bajo J.&S órdenes inmediatas de un Titulado supe
nor o medIO. provisto de mando sobre el conjunto de Analis
tas de laboratorto.posee lo.s conocimIentos técnicos suficienteS
y a~li~ las funcionee propias de dichos conocimientos para la
reaI1zacIón de todos los ensayoS, de las distintas espeCialidades·
que existen en el mismo. .

2. Encargado de sección de labOratorio.-Nivel 9. Es el tra
bajador que•. con capacidad: para la ejecución de -los trabajados
en laboratono, se ocupa de la dirección. distribución y realiza
ción de un determinado grupo de trabajos que, para la mejor
organización, hayan podido constituirse. Tendrá la responsa
bilidad de los trabajos de su sección y estará a las órdenes
inmediatas del Encergado genera!, si lo hubiere o de un Titu-
lado superior o medIo '

3. Analista de primera.-Nivel 8. Es el trabajador que, bajo
las órdenes. de un Encargado de laboratorio, o en su caso de un
Titulado medio o superior, posee 100 cO'Oocimientos técnicos sufi
mientes para realizar con plena capacitación todo tipo de ensa-
yos dentro de la especialIdad.. ~

4. Analista de segunda..-Nivel 6. Es el trabajado~ que. con
c~nocimientos suficientes. realiza con plena Capacitación hasta
dIeZ tipos de ensayos dentro de la e;:,pecialidad.

5. Auxiliar de laboratorio.-Ni'lel 4. Es el trabajador que,
con conocimientos técnicos elementales. realiza funciones caren
tes de responsabil1dad técnica. ayuda a sus superiores en tra
bajos: qUe puedan tener una rápida comprobación. siempre bajo
su vlgtlancia. Deberá co:aborar dentro de su nivel o categoria
al mantenimien~o en perfecto estado del materia! y equipos a
su cargo, así como de las instalaciones en las que realiza su
función. •

Grupo 6.° Personal no titulado. Técnico, espeCialista de la
Sección de distr¡bu.ción

1. Encargado del almacén 1e distribución.-Nivel 10. Es el
trabajador, que bajo las órdenea inmediatas del Jefe del Nego-
ciado de almacenes de la sección de distribución, tiene uno o
máS operarios a las suyas y cuyO cometido es dar unidad
a todo el trabajo que realiza _el personal del "almacén.

2. Jefe de la Sección obrera del 'almacén de distribuciÓn.
Nivel 9. Es el trab~ja.d.or, que las órdenes del Encargado del
almacén de la seccIón de distribución, se reponsabiHza del
cumplimiento de las órdenes recibidas y de la asistencia y
disciplina del personal a sus órdenes. suministrando datos sobre
la producción y rendimiento del personaL .. ,

3. Especialista de oficios del almacén de distribución.-Ni
vel a. Es el trabajador. que además de ejecutar su trabajo,
!'lstá_ al Cuidado de un grupo especifico de personal y es respon
sable de la debida cu.mplimt:lntación de las hojas de trablljo del
personal a sus órdenes

4. Especialista manipulador elP primera del almacén de dis
tribución-Nive17: Es el trabajador. que con dominio del oficio
de maOlpulado, empaquetado. a.lzado. embuchado. atado y co
i>ido. tiene capacidad para interpretar hojas de envio que requie
ra mayor esmero y delicadeza, f}O sólo con rendimiel)to correo
to, sino con la máxima economía del material.

•

,
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s .. Especialista manipulador de segunda del almacén de dis
tribuci6n.-Nivel 6. & el traba.jador. que con conocimiento. me
DOS completos. ayuda en sus funciones al Especialista de primera,
le sustituye en casos necesarios y efectúa la distribución de
ejemplares con &n'6g1o a las hojas de envio que le son entre
gadas previamente.

6. Especialista manipulador de tercera del almacén de dis
tribución.-Nivel S Es el trabajador, que realiza Juncianas sen
cillas y elémentales dentro de la SeccIón, entre ellas, el conta
do de ejemplares, empaquetado, atado y pegado de etiquetas,
al tiempo que ayuda a los especialistas de primera y segunda.

7. Embuchador del almacén de distribuci6n.-Njvel 5. Es
el trabajador que tiene por cometido rellenar las cajas so
bres. etc.• con los folletos, carteles y demés publicaciones de in
formación turfstica, auxiliando a la búsqueda. del material
según idioma y órdenes de traba1o.

Grupo 7.° Personal cl6 tmprenta

1. Encargado de departamento de reprograffa,-Nivel 9.
Asume la 'responsabilidad del buen funcionamiento del depaJ'"ta...
mento de máquinas de reproducción (multicopistas, serocopia,..
doras, fotocopiadora, reproductoras de planos. encuadernado
ras, etcJ. Es responsable de la puesta en marcha de los tra
bajos correspondientes Revisa las plandnas en contacto con los
encargados de los" proyectos o estudios. Lleva el control de las
tlradas. Responde de la buena presentación de los traba.jos,
Impresión y limpieza de los mismos.

2. Operador de reproductora de planos.-Nivel e. Es el en
cargado de la obtención de copias de un original impreso en
vegetal u otro papel. graduando la velocidad con el fIn de que
las copias tenp;an la máxima nitidez.

3. Operador multicopista.-Nivel 6. Este empleado es el en
cargado del manejo de esta máquina. haciendo todas las opa
Tf\Ciones necesarias tarJto para la conservación como para que la
tirada de las copias sean lo más nftidas posible, Es función
del mismo cargar de tinta la máquina, centrado de planchas.
limpieza de las mismas para su archivo y hacer las manipu
laciones "precisas para la conservación en buenes condiciones
de la máquina. -

4. Operador fotocopiadora.-Nift'l 3. Está encargado de la
obtención de copias df' un original de acuerdo con las especifica
ciones requieridas, teniendo además la función de la limpieza
total de la máquina. V la puesta a. punto para su buen funcio
na.miento.

Grupo B.O Comuntcaciones
1. Jefe del gabin'éte de ·comunica.ciones.-Nivel 11. Es el

trabajador escogido por su experiencia y conocimientos profe
sionales de mecánica administrativa, técnica y contable, lleva
la responsabilidad. inspección y dirección de un grupo de ope
radores o personal a su ca.rg'O. prepara y distribuye el trabajo,
supervisa la distribUCión y comprobación del tráfico de men
sajes, indica a los opt"radores el medio y el tiempo a emplear,
y se responsabiliza del trabajo, disciplina. seguridad y orga
nización del Gabinete de Comunicac;iones.

2. Operador de primera.-Nivel B.. Es el trabajador capaz
de estableper enlaces a través de los circuitos entre puntos fi
jos utilizando para ello los equipos necesarios. raliza perfora
ciones. lectura y manejo de cintas. transmite mensajes y mane
ja los sistemas telex y teletipos, entre otros trabajos. Alcanza
una velocidad sobre la máquina de 150 signos por minuto.

3. Operador de segunda.-Nivel 6. Es el trabajad.or 'que ma
neja los mismos circuitos y equipos que el operador de primera,
pero sin la velocidad ni experiencia que éste. También se de
dicará al registro de los mensaje~ recibidos.

4. Auxiliar operador.-NivEl S. Es el trabajador que por &u
poca experienda no posee aún los suficientes conocimientos
prácticos, aunque colabora y ayuda a los operadores.

s. Jefe de central telefónica.-Nivel 7. Es el ~rador que
tiene a su oargo la central telefónica, organizará al personal
a sus órdenes así como la comprobación del buen funciona
n;tiento de las Instalaciones, supervisando las líneas y las exten
sIones. así como las conferencias que sean solicitadas con le.s
dependencias del departamento.

e.-·· Telefonista.-Nivel 3. Son los empleados que tienen por
única. misión el atender y estar al cuidado de una central
telefónica.

Grupo 9.° Personal no titulado, Técnico, Especialista y, no cua
lificado de obras. talleres e instalaciones

1. Encargado general o Jefe de taller.-Nivel 10. Es el tra
bajador que posee los conocimientos generales y técnicos, expe
riencia y dotes de mando, bajo las órdenes inmediatas del
Técnico superior o medio, tiene uno o más encargados a las
suyas. Adopta 1M medidas oportunas para el debido ordena
~lento y ejecuci~n de las tareas. Posee los conocimientos sufi
cIentes para realIzar las órdenes recibidas de sus superiores y
es responsable de1 mant.:3nimiento de los medios 'materiales y
disciplina del personal.

.2. Encargado.-Nive.l 9. Es el trabajador que con conoci
mientos generales y técnicos y experiencia, ejerce funciones de
man~o .sobre al personal a sUs órdenes, con la responsabilidad
consiguiente sobre la forma de ordenar la realización de los
trabajos a efectuar. Está bajo las órdenes directas del Técnico
medio o superior.

3. Contramestre-Nivel 8. Es el trabajador que con cono·
cimientos teórtco-pré.<:ticos sobre cometidos del taller y dotes de

mando, ejerce la dlreoción sobre determinadas secciones o un
pequeño tallE'r bajo la dependencia. en el primer caso del
Encargado de taller y en el segundo del Técnico medio que
tenga a su cargo la. maquintlria.

." Técnico auxlliar.-Nivel 8. E.s el trabaiador con conoci
nuentos teórico-prácticos suficientes, experiencia y dotes de man
do. quP deberá tener ::c;nocirnientos en aritmética y geom:>tria de
r~planteo.' ,alineación, nivelación y cubicaciones, topografía a
nl;,el SUfJClf'n~ para realizar las operaciones anteriores v deter·
mlDar supe!f'tcies de parcelas; de. .-lectura e interpretación de
planos senCillos de geologla, de Las definicione~ y clasifi:"l::Ir '(lnes
de ~os dIstintos elem.entos de las ::lobras. de "normas sobr€ eje
cuc~~n ,de los trabaJo>, y calidad de materiales a utilizRr y
rea_lzaCJ.ón ~e ensayo~ .para el control de calidad de maquharia
y orgaDlzación de eqUipos de trc.bajo, así como nociones de los
oficios emp;eados en el desempeñe. de su cometido.

S..Jefe de equipo,-Nivel 7 Es aquel operario que, con
conocIJI.11entos t~órico-prá('t1cos de, oficio, dotes de manf'do y
categona profeSIOnal no Inferior a Oficial de oficio de primera.
t~JI.1a parte: personalmente en el trabajo. al 'Propio tiempo ~ue

dirige y V1$'lla un grupo de trabajo no mayor de 4 person·as,
que Se dedique a trabajos de la misma naturaleza o conver
gentes.

e. EsPt;cialista ~e. oficiO.-Nivel 8. Es el que, teniendo la
competencia de Oficial de primera, posee además una dE's·,a·
cada e~el?ialidad en algunas de las operaciones o fune:anes
de BU OflCIO que por su oonlP:eiidad requiera una comp.. t0Iicia
s~ngular o complementaria. Podrá tener a su cargo algunos Ofi
clales qUE" colaboren con él. adiestrándoles simultáneamente en
la. especialidad. .

? Auxlli.ar técnico de obr8S:, taneres, instalaCiones y explo.
taciones.-Nivel 7. Es el trabaJador que, con conocimientos de
la té<;nica del oficie o funci6n, realiza en las obras o servicios
trabaJOS sin responsabilidad propia ayudando a sus superiores
en las labores a él encomendadas bajo la vigilancia de aq uéllos
Deberá. poseer los oonocimientos necesarios para ejercer la vigi~
lancla y control de obras y elementos de cálculo mediciones
laboratorio y otras análogas. .•

8. Oficial de oficio de primera.-Corresponden a esta cate
~orfa los que, ron tal dominio del oficio y oon capacidad para
Interpretar planos de detalle, realizan los trabaios Que recuie
Ten mayor esmero y delicadeza no s610 con rendimiento correc
to, sino con la máxima economía de material.

Mecánico de reparaciones en obra.-Nivel 7. Es el Oficial
mecánico de primera que, teniendo asignado de forma perma
nente las reparaciones en obra. posee conocimientos comp:emen
ta:t0s .de ~~ diversas especialidades profesiOnales que le per
m~t~n reahzar las reparaciones en obra con iniciativa propia y
utlhzando los medios auxiliares disponibles coche-taller u otro
tipo de instalaciones fijas o móviles. Deberá'estar en posesión tie
permiSO de conducción clase e, como mínimo.

Esta categoTia y el nivel económico correspondiente tienen
C8.Tacter circuD6tancial, como se desprende de la definíción ante·
rior, por 10 que delará de aplicarse la misma a los Oficiales
mecánicos de primera que dejen de estar asignados a los de
reparaciones de obra.

Mecánico.-Nivel 8. Es el operario capacitado para leer e
interpretar planos o croquis de mecanismos de máquinas y de
sus elementos O piezas y, conforme a ellos, efectuar las tareas
requeridas, empleando las máquinas. herramientas o útiles neceo
sarios. Tendrá conocimientos de ajuste, máquinas-herramien-
tas, soldadura, chapisterfa, etc. .
. Electricista.-Nivel 6. Es el operarlo capacitado para reali

zar los siguientes cometidos: Leer e interpretar planos de ins
talaciOnes y máquinas eléotricas y de elementos auxiliares y,
de a.cuerdo con ellos, montar estas instalaciones y máquinas.
ejecutar los trabajos Que se requiera para la colocación de
Uneas aéreas o subterráneas de conducción de energía 8 alta y
baja tensión, así como las telefónicas Y de alumbrado. buscar
defectos, llevar a cabo bobinados y reparaciones de motores
do corrientes continua y alterna. transformadores y aparatos de
todas clases. Construir aquellas' piezas, como grapas. ménsu
las. etc., 'que se necesiten, tanto en el montaje de líneas como
en el de a.paratos y motores. y reparar averías de las instalaciones
eléctricas. hacer el secado de motores y aceite de transforma
dores, montar y reparar baterías de acumuladores.

Deberá a.Simismo estar capadtado pan detectar Y reparar
averías en lOE; sistemas eléctricos de vehículos y mát'¡uinas. asf

'COmo la puesta a punto de los citados sistemas.
Conductor.-Nibel 6. Es el trabajador que, estando en pose

sión del permiso de conducción de la cla'Se C. en el supuesto
de que no se requieran los de superior categoría. COnOce la
mecánlca manejo y mantenimiento de vehículos ligeros y pe
sados, el montaje y desmontaje de piezas para la reparación
de las averías má.s frecuentes, ,susceptibles de realizar en taller,
en ruta o en las obras. Entre las unidades par~ cuya conrluc·
ción debe estar oa.'oacitado figuran cargador~.s frol'ltRle'O sobre
neumáticos o cadenas de potencia inferior a 70 HP.. camiones
de regadores de productos asfálticos, tractores sobre C'9.denas
de potencia inferior a 90 HP., con accesorios del ~ipo dozer,
camiones de cualquier tipo etc. Se ocupa de la limpIeza y con
servación de la unidad oue tenp;a a su cargO.

Albañi1.-Nivel 6. Sabrá ejecutar toda clase de muros. tao
biques, forjados, arcos y bóvedas de albt.:ftilería, enfoscado~ Y
maestrados, colocación de miras y recibo de cerCOS, rapara clón
de solados y revocos, realizar fábrica de ladrillo a cara '\: i.sta,
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hornacinas Y corridos, enrasillar. guarnecer y tender yeso negro
y bld.llGO y hac~r andarnic,s se....cill06.

Fontanero.-NiveJ 6. Es el operarlo que sabe interpretar cro
quis de las mstalaciu~e5 de aguas, gas. y sanea,miento, así como
realizar las constrUcc:onp5 de plomo, eme y hOJalata de acueJldo
con aquélbs. ejecutando con los útiles correspondientes las Iabo
l'es de trazar, curvar, cortar, remachar. so-Idar, engrasar y enta
llar. así como localizar y reparar averías en esas instala
ciones.

Pintor.-Nivel 6. Es el perarto que con conocimientos teó
rico-prácücos suficientes y exp;:1l"wTlcia, desempei'la su· tarea de
blanquee y pintura de edificIOs ein5t8.1aciones, mezclando los
c<J1ores e ingredientes necesarios y reaiizando con los útiles
necesarios ios trabajos propios oie encalado, limpieza 'i pin!,ura.

Calefactor

9 Oficial de oficio de 5egunda.-Nivel 5. Corresponden a
esta cat~goría los que, con conocimientos teórico-prácticos del
oficio y .3ntendimi~nto de planos y croquis, realizan los trabajos
propios dai mismo con rendimiento 'i calidad correctos.

~1:ecánico.-Nivel 5. Es el que; c<ln conocimientos teórico
prácticos del oficio y entendimiento de planos y COrquis, realiza.
las tareas referidas, emplea.mdo las máquinas, herramientas o
útiles necesarios.

Electricista,-Nivel 5. Es el que, con conocimientos teórico
practicas del oficio y entend:miento de planos y ·croquis de ins'
talaciones y máquinas eléctricas, ejecuta. las tareas correspon
dientes, estando asimismo capacitado para detectar y reparar
avenas en los sistemas eléctncosde vehiculos y máquinas y
poner a punto los mismos

Conductor.-Nive1 5. Es el trabajador que, estando en pose_
sión del permiso de conducir de clase C, en el supuesto de que
no se requiera otro de superior categoría. conOCe la mecánica,
manejo y entretenimiento de vehículos ligeros, el montaje y des
montaje de piezas. para la reparación de ias avenas más fre
cuentes, susceptibles de realizar en ta.ller, en ruta o en las
obras, ocupándose de la limpieza. y conservación de- la unidad
que tenga a su cargo.

Entre las unidades para cuya conducción debe estar capaci~
tado figuran camiones hasta 10 toneladas de carga utiJ, pinta
bandas autopropulsadas, camiones COn remolques, vehiculos
regadores de productos asfálticos, cargadores frontales o· retro~
excavadoras acopladas a tractores., compresores estáticos .a
autopropulsa-dores. plantas estacionarias de fabricación de aglo
merado de hasta 30 toneladas por· hora en frío, plantas de
mac.haqueo y análogas.

Carpintero.
AlbaiUl.
Fontanero.
Pintor.
Calefactor.

1Q. Oficial de oflei.a de tercera.-Nive1 4. Es el opera.rio ma
yor de dieciocho años de edad que, con conocimientos generales
del oficio. sabe interpretar croquLs y planos, auxilia a los Oficia
les de pnmera y segunda en la ejecución de los trabajos propios
de éstos. pudiendo realizar aisladamente los de escasa trans
cendencia o elementales de su oficio, exigiéndosele en dic.has
labores rendimiento adecuado y correcto en su calidad. 'J cuan
t1a.

Mecánioo.-Niv91 4. Es el trabajador mayor de dieciocho
años que sabe interpretar croquis y planos de máquinas o ele
mentos de las mismas. ayuda a 108 Oficiales de primera y
segunda y realiza aisladamente trabal06- elementales de monta
je y desmontaje de conjuntos, ajuste y mecanizado de piezas
COn rendimiento adecuado en su calidad y cuantía.

Eiectncista.-Nlvel 4. Es el trabajador mayor de dieciocho
anos d€ edad. que con conocimientos generales del oficio. sabe
interpretar croquis y planos de instalaciones o máquinas eléc·
tricas. así como de lOS elementos constitutivos de las mismas:
ayuda a ¡os Oficiales de primera y segunda y realiza aislada
mente trabajos elementales de montaje y desmontaje de conjun
tos <) elementos, bobinados, empalmes, etC., con reItdimiento
adecuado en su calidad y cuantía.

Conductor.-Nivel 4. Es el trabajador que, estando en pose
sión del permiso de conducción de clase: B, en el supuesto de que
no se requiera otro de superior categoría, conoce la mecánica,
manejo y entrentenimiento de vehículos ligeros, el montaje y
desmontaje de piezas para la reparación de las avenas má.s'
frecuent~s. susceptibles de realizar en taller. en ruta o en las
obras. ocupándcse de la lim¡;lieza. y conservación de la unidad
que tFOnga a su cargo.

Entre las unidades para cuya conducción debe e6tar capaci~

tado figuran: Furgonetas. compactadores estáticos o vibrato
rios de sualquier tipo y potencia, tractores sobr:l neumáticos con
sus "Icc-esorios y camión de carga útil inferior a cinco tone·
ladas.

-las específicamente constitutivas de un oficio, de las requeridas
para entretenimiento o vigilancia de máquinas elementales Q

semiautomáticas. de las determinativas de un proceso de traba-jo
que implique responsa.bilidad directa y personal, ·bien en su ,eje
cución o en su vigilgncia. y control, ha adquirido la capcldad
necesaria en un periodo de tiempo no menar de cien días con
secutivos o a;ternaaos de práctlcas para realizar dichas la.bores
con un acab·:ldo y rendImiento adecuado.

Deberá poseer conocimientos d~ aritmética, geometría y no
ciones sobre la normativa técmO& general del oficio o proceso de
trabajo de su esp9Clal~dad.

12. Peón especialize.do-.'-Nivel 2. Es aquel operario mayor
de dieciocho años que, además de poder efectuar trabajos .de
Peón. tiene capacidad. necesaria para reahzar aquellas funcIo
nes concretas y determinadas que sin constituir propiamente,
un oficio eXigt'ln, sin embargo, cierta práctica, especialidad o
atención.

Como ejemplo se pueden citaT los que se ocupan de apiso
nar o enrasar y, en general, los que intervengan en el cuidado
y puesta en marcha de hormigoneras y otros aparatos mecánl
cos, sin que se lea exilan conocimientos de la mecánica de los
mismos. '

13. Peón.-Nivel 1. Es el trabajador mayor de dieciocho
anos encargados de ejecutar la tera para cuya realización pre·
dominantemente se requiera la aportación de esfuerzos físicos
iguaies-.

14. Almacenador de almacén central.-Nivel 9, Es el encar
gado de recibir los distintos medios materiales, distribuirlos en
las dependenc.ias del almacén, despachar los pedidos, registrar
en los libros el movimiento habido durante la jornada, redae
tanda tos partes de entrada y salida. Deben· poseer conocimiento
aritmético y práctica de m07canografia.

15. Almacenero.-Nivel 6. Es el trabajador que realiza las
funciones mecánicas del almacén. como carga y descarga de
mercancías, distribución de materiales a las distintas dependen
cias dei organismo y auxiliar al Almacenero de almacén central
en los demás tra.bajos.

16. Basculero.-NlveJ. 4. Es aquel que, con responabilidad,
tiene por misión pesar, registrar en los libros correspondientes y
remitir nota de las operaciones acaecidas durante el día,

17. Vigilante de obras.-Nivel 6. Es el trabajador que reali
za la. vigilancia y control de unidades de obras concretas balo
las instrucciones de sus superiores.

18. Guarda de '!xplotaeiones.-Nivel ·5. Es el trabajador que
se dedica a las t&!eas de vigilancias necesarias para la policía
administrativa del domiD1O publico y de los servicios públ1cos,
debHmdo conocer las normas aplicables en cada caso y realizar
las actividades y operaciones que sean pertinentes para su cum
plimiento. Asimismo estarA capacitado para la conducción de
vehículos ligeros si las necesidades de su función de vigilancia lo
exigieran. .

19. Guarda Jurado.,-Nivel 4. t:s el que tiene a su cargo
durante el día o la noche las func;ones de seguridad y vigilan
cia de los locales, punks fIJOS, lnstalacioneso zonas que le seña
len sus respectivos Jefes, con SUjeción a las disposiciones lega
les que regulan dicho ca.rgo.

20. Guarda.-Nivel 3: Tiene las mismas· misiones 'l obliga
ciones que el Guarda Jurado, pero sin ¡as atribuciones concedi
das por ~as leyes al que es titular del mismo

2t. Encargado de limpieza -Nivel 6. Tiene a su cargo la
responsabilidad de a correcta limpieza de un centro de trabajo'
así. como la coordinación. distribución y control de tarf!as de
de los limpiadores. es responable dei pedido. reparto v con· rol
del materia.. de limpieza.

22. Límpiadoni-Nivel E.s el operario encarado de la
limpjla An los !ocale,:¡

319 CORRECCION de erratas de la Resolución de 23 de
septiembre de '1982. de la Dirección Gimeral de fra
baio. por la que se dispone la oubltcación del Con
venio Colecti,vo de la Empresa ..Richards.on- Vichs.
Sociedad Anónima.. , .

Pa.decido error en la inserción del Convenio Colectivo anejo
a la citada Resolución, inserta en el -Boletín Oficial .::ieJ Estado ..
númt'ro 272, de fecha 12 de novlembr~ de 1982. se transcribe
a continuacién la oportuna. rectificaCIón:

Página 31054, artículC' 53. línea tercera, donde dice: ..... míni
mo.. , debe decir: ..... máximo'.

MJNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTAClO~

•

•

Carpintero.-Nivel 4.
A:banil.-NiveI4.
Fontanero.-Nivel 4.
Pintor-Nivej 4,
Ca'Afa.:tor.-NlVel 4.

11. Práctico especializado.-Nivel 3. Es el operario mayor
de di~(;iocho años, procedente de la clase de peonaje. que me
diante la práctica de una o varias especialidades o labores de
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Ilmos,
con fecha

ORDEN de 4 de octubre de 1982 por la que se di8Po~

ne se cumpla en sus propios té¡.,.".tn09 la senten.cUl
dictada por ta Aud~ehcia 'V,:lciona.i en el reC.."rso
contenclO~o-'1<lministrat¡vo número 38_752, int2rpueS
to Oor don FranCI·sco Jo~é Ventura Torres.

res' Habiéndose dictado por !a Audiencia Na.cional
16 de marzo de 1982 sentencia firme en el recurso
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